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tario Sel Excmo. Ayuntamiento.

S E  3 ? X J J 3 I j I O j V E O S  E U l V E !

M IJ in A  K  I O

Ayuntamiento: Acta de la sesión de 10 del actnal.— Distribu­
ción de fondos del Ensanche para el mes de noviembre. -Orden 
del día para la sesión de 15 de! corriente.

Alcaldía P residencia: Anuncio de presentación en el Ne­
gociado correspondiente del cupón número 54 deí Empréstito 
de 1868,

Comisiones: Lista de asmitns pendientes de despacho.
S e c r e t a r í a : Número de lectores que han concurrido a la B i­

blioteca municipai durante el mes de octubre, y libros recibidos en 
¡a misma.—Subastas pendientes de celebración.—Pliegos de con­
diciones de ]a subasta para contratar la adquisición de géneros 
con destino a los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Es­
cuela-albergue.—Licencias expedidas por el Negociado 4,", Sec­
ción de Obras de Construcción en el Ensanche, y por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas.—Cementerios; autorizaciones de en­
terramiento concedidas a las Sacramentales.—Concurso para pro­
veer ¡a plaza de Depositario de ios fondos municipales.—Movi­
miento de personal.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipa­
les.—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos de) interior y del Ensanche.—Anuncio de exposición de la ma­
trícula del arbitrio sobre ascensores, calderas, motores y monta­
cargas, para reclamaciones.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Servidos prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

A b a s t o s : Recaudación por derechos de degüello, precio de¡ 
ganado etc., en el Matadero raimicipal.—Precio en plaza de co­
mestibles, líquidos y combustibles.

Cementerios : Inlimiiacioiies verificadas del 22al 28 de oc­
tubre.

A Y U N T A M I E N T O

S es ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  10 d e  n o v ie m b r e  d e  1922.— 
¿■aríPíicto. —Presidencia del Excmo. Sr. Conde de! Valle de 
Súchil, —Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez Herrero, 
Alvarez R . Villamil, Barón, Bol años, Camacho, Coloni, 
Cordero, D iaz^Agero, Fernández García, Fernández Gó­
mez, Flores, García Cortés, Gómez Jiménez, Gómez La- 
torre, Inclán, López Baeza, López Dóriga, Mareos, Mar-

tín, Martínez Reus, Maura, de Miguel, Navarro Lnciso, 
Nicoii, Noguera, Onís, Ortiz, Palomero, Pelegrín, Plaza, 
Presa, Regúlez, Ruimonte, Román, Saborit. Sáinz de los 
Terreros, Sánchez Bayton, Sanz de Grado, Serrano Jover, 
Silva y Velarde.

Se abrió a !as once y diez minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Cordero, Camacho, Fernández García 
y García Cortés, siendo aprobada e! acta de la sesión 
anterior.

El Sr. Presidente manifestó que quedaban retirados del 
Orden del día, los tres siguientes asuntos que figuraban en 
la Adición;

Resolución del Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, desestimando el expediente de habilitación de cré­
dito para la construcción de Grupos escolares.

Resolución del Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, desestimando el expediente de habilitación de cré­
dito de 13.652‘50 pesetas, para pago de cinco plazas de 
oficiales de nave del Matadero.

Resolución del Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, desestimando el expediente para rehabilitación de 
una plaza de Inspector en el Mercado de ios Mostenses.

A c u e r d o s  1.° Consignar en acta, la satisfacción con 
que el Ayuntamiento había tenido noticia de que a un hijo 
ilustre de la Villa, el eximio escritor D. Jacinto BenaventCv 
se le había concedido el premio Nobel y transmitir esté 
acuerdo al interesado.

Asuntos al despacho de oficio.

2, '’ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 4 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

3, ° Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
de la Dirección general de Obras públicas, fecha 23 de 
octubre último, trasladando Real orden del Ministerio de 
Fomento, por la que de acuerdo con lo propuesto por la 
expresada Dirección, se autoriza a la Sociedad Madrileña 
de Tranvías, para construir, con carácter provisional la 
línea, cuya concesión tiene solicitada, de un tranvía eléc­
trico desde Cuatro Caminos al barrio de Pozas, en el tro­
zo comprendido entre la glorieta de Ruiz Giménez y la 
calle de Gaztambide, en una longitud de 995 metros, con 
las condiciones siguientes:

Primera. La autorización provisional de que se trata 
no prejuzgará que el proyecto presentado por la Sociedad 
Madrileña de 1 rail vías, haya de ser aprobado ni la conce­
sión de la linea otorgada, ^

Segunda. Las obras y trabajos sólo podrán ejecutarse 
en la calle particular de la Compañía Urbanizadora Me-

Ayuntamiento d
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tropoliiano y en los terrenos de la via pública, si el Ayun­
tamiento de Madrid lo autoriza expresamente.

Tercera. Será responsable la Compañía de cuantos 
daños y perjuicios se causen a las personas y a las casas 
por razón de las obras y trabajos que se ejecuten.

Cuarta. Las obras se ejecutarán con arreglo al pro­
yecto presentado. _

Quinta. No obstante la condición anterior, las obras 
completas o incompletas que se ejecuten, sólo podrán ser 
admitidas en su día como formando parte de las del pro­
yecto, si éste fuera aprobado en la parte correspondiente 
a dichas obras y sin modificación alguna.

Sexta. La Dirección general de Obras públicas, podrá 
acordar discrecionalmente la demolición de las obras eje­
cutadas, siendo de cuenta de la Sociedad los gastos de las 
demoliciones y los de reponer las cosas al ser y estado 
que tuvieran antes de comenzar.

Séptima. Para toda clase de efectos, se entenderá que 
el- depósito constituido por la Compañía para afianzar la 
petición de concesión del tranvía de que se trata, quedará 
afecto también a las responsabilidades que de la presente 
áutorización se deriven. ,

Octava. La Dirección general de Obras públicas, dis- 
crecionalinente podrá, en cualquier momento, suspender 
los efectos de la repetida autorización, sin que por dllo 
pueda, en ningún caso, la Compañía formular réclainación 
alguna. . •

Novena. Se faculta al Gobernador civil de la provin­
cia de Madrid, para que una vez terminadas las obras del 
trozo, y efectuado su reconocimiento por los facultativos 
correspondientes autorice la apertura, con carácter provi­
sional, al servicio público,

4 .“ Pasar a la Comisión especial de tranvías, otra co­
municación déla Dirección general de Obras públicas, tras­
ladando Real orden del Ministerio de Fomento por la que 
se autoriza a la Compañía Eléctrica Madrileña de Tracción 
para sustituir la vía de ancho de un metro por la de ancho 
normal, en el trozo comprendido entre la calle de Argén- 
sola y la plaza de Olavide, por Fernando V I, Florida, 
Francisco de Rojas y Trafalgar con arreglo ai proyecto 
presentado; debiendo observarse tanto en la ejecución de 
las obras como en la explotación, las condiciones impues­
tas al otorgarse la concesión del tranvía, así como todas 
las de carácter general que sean aplicables,

5 ° Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva 
una comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 
31 de octubre último trasladando Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, porla que con formándose yon lo in­
formado por la Comisión permanente del Consejo de E s­
tado, se fija en 15.197'12 pesetas o sea a razón de Í2'88 el 
metro cuadrado el Importe de los terrenos sitos en la Ronda 
de Atocha que se expropia a doña Juliana García Sancho 
viuda de Azpiunza, para apertura de la calle de Sebastián 
Elcano.

6.'’ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
de la Dirección de obras públicas, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, facultando a la Sociedad 
de Tranvías del Este de Madi id para modificar la coloca­
ción de sus vías entre la puerta de Atocha y la plaza de 
Cánovas, en la forma autorizada por el Exemo. Ayunta­
miento, . . r j

7 °  Pasara la Comisión respectiva, previo informe de 
los señores Letrados consistoriales respecto a la proceden - 
eia de la interposición de recurso, una comunicación de la 
Administración de Propiedades e Impuestos de esta pro­
vincia, trasladando acuerdo del tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda en el recurso de alzada interpuesto 
por la Alcaldía Presidencia contra fallo de la Delegación 
de Hacienda que con motivo de expediente instruido a ins­
tancia de D, Estanislao Urquijo, Marqués de Urquijo, 
dqclaró que el arbitrio sobre incremento de valor de los 
terrenos, solo puede exigirse por el Municipio con arreglo 
a la Ordenanza aprobada por Real orden de! Ministerio 
de Hacienda techa 22 de julio de 1920 y con efectividad 
tan sólo desde !a aprobación del presupuesto municipal 
para el ejercicio económico de 1920-21, por cuyo acuerdo 
y de conformidad con lo informado por la dirección general 
de lo Contencioso del Estado y de lo propuesto por la de

Propiedades e Impuestos se desestima el recurso y se con­
firme el fallo de la Delegación de Hacienda anteriormente 
expresado,

8 ° Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l­
caldía Presidencia para la interposición de recursos! aqué­
lla lo estima oportuno, una providencia del Exorno. Sr. Go­
bernador civil, por laque conformándose con lo informado 
por la Comisión provincial, estima el recurso de alzadajn- 
terpuesto por D. José Pérez Zafra contra acuerdo munici­
pal denegatorio de licencia para establecer un paso subte­
rráneo entre dos fincas de su propiedad sitasen la plaza 
de las Peñuelas.

9.° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayunlainiento y la Junta municipal durante el 
mes de octubre último y remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el B oletín  oficial, publicán­
dose también en el B o l e t ín  d e l  A y u n t .s m ie n t o  d e  
M .x d r id ,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos f  expedientes con dictamen de las Comisiones.

SO B R E  LA MESA

P ro c e d e n te s  <lc la  se s ió n  de JÌ7 de octnI>re.

SEGUNDA,—Hacienda.
E l Sr. Plaza, en nombre de la Comisión, retiró el dic­

tamen proponiendo el nombramiento de cuatro Inspectores 
auxiliares de! arbitrio sobre bebidas y rectificación de va­
rios errores de la adaptación del personal de! servicio de 
Inspecciones Sanitarias a efectos de que pase a informe de 
los señores Letrados consistoriales.

10. Conceder al Asilo de la Beata Ana María de Jesús 
la exención del pago del arbitrio sobre inquilinato por la 
parte del local destinado al ñn benéfico que realiza, en con­
sideración a que ios medios con que cuenta esta Institución 
solo consisten en limosnas y suscripciones particulares y  
haciendo uso en este caso de la facultad concedida por el 
apartado /’de la base 4,'*, de la Ordenanza aprobada para 
la exacción de este arbitrio; debiendo en su consecuencia 
ser rectificada la inscripción correspondiente de la matri­
cula, en el sentido de consignar como base de tributación 
el valor en renta de la parte no destinada a estancias de 
los asilados. _

Votaron en contra los Síes. Cordero, Saborit, Gómez 
Laíorre y AK arez Herrero.

TERCERA.—Policía urbana.

11. Nombrar para ocupar la plaza de Romanero de Ma­
taderos vacante por jubilación de D. Vicente Gutiérrez 
Ruiz, dotada con el haber anual de 3,100 pesetas, a D. An­
tonio Lago Vaiverde.

QUINTA,—Beueñcenela y Sanidad.

El Sr, Noguera, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la equiparación en 
sueldo y servicio, desde el próximo presupuesto, de los 
ordenanzas camilleros del Laboratorio con los de igual 
clase de Casas de Socorro. _

12. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se anuncie 
subasta con sujeción a los pliegos de condiciones facultati­
vas y económico administrativas formados al efecto, para 
contratar la adquisición de 8.400 pares de calcetines de al­
godón, para los acogidos en los Colegios de Nuestra Seño­
ra de la Baloma que se consideran necesarios eii e! presente 
año económico, cuyo importe se calcula en 8.050 pesetas al 
solo efecto de constitución de fianza, modificando solamen­
te la elección de perito o peritos que deben ser nombrados 
por la Comisión receptora para su confianza y asesora mien­
to, así como también exigir a los licitadores que acrediten 
con la presentación del oportuno recibo que están inatricu-

-
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lados en la correspondiente tarifa de la coiUribudún indos­
trial a que hace relación el suministro.

Fné aprobado con la enmienda de que además de ios 
peritos propuestos en el dictamen, la Comisión pueda 
requerir la asistencia de otros señores peritos que refuer­
cen 5̂ autoricen la recepción de lo contratado.

13. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se 
anuncie subasta con sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas y  económico administrativas, formados al 
efecto, para contratar la adquisición de 1 000 metros de 
paño gris y 500 de paño azul, para el primer departamento 
dei Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 600 metros 
de paño para el segundo departamento y 1 500 de pana 
para la Escuela albergue, en ei año 1922-23, cuyo importe 
se calcula en 37.380 pesetas, al solo efecto de constitución 
Je  fitUizaj modÍf^cíindo soiíimente elección de perito o 
peritos que deben ser nombrados por la Comisión recep­
tora para .su confianza y asesoramiento, así como también 
exigir a los licitadores que acrediten con Iíí presentación 
del oportuno recibo qué están matriculados en la corres­
pondiente tarifa de la contribución industrial a que hace 
relación el suministro.

Fue aprobado con la enmienda de que además de los 
peritos propuestos en el dictamen, la Comisión pueda re- 
cjueni la asistencia de otros señores peritos que refuercen 
y autoricen la recepción de lo contratado.SEXTA,—Ensanche,

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan:

Primero. La adjudicación definitiva a la Sociedad *Fo 
mentó de Obras y Construcciones», representada por don 
Antonio t lera y Jané, de las obras de pavimentación de 
pórfido diabásicü, desmonte y encintado granítico, que han 
de llevarse a cabo en las calles de MeJéndez Valdés, Torri- 
jos y García de Paredes, con arreglo a los precios que, 
para cada una de las unidades de obras, figuran determina­
dos en su proposición fecha 17 de abril del presente año, 
unida a los folios 66 y 67 de este expediente; pero en la 
inteligencia y con la condición de que las expresadas obras 
deberán quedar terminadas por la referida Sociedad en el 
plazo máximo improrrogable de un año, a partir de la fe­
cha en que se ordene por la Dirección de Vías públicas el 
comienzo de las mismas, y de que el pago de ellas se verifi-. 
cará poi este Exctno. Ayuntamiento en la forma que se 
especifica en la cláusula tercera del pliego de condiciones 
que ha servido de base para el concurso de que se trata.

Segundo. La adjudicación definitiva a la Sociedad 
Anónima »Constiuctora Madrileña», representada por su 
Gei ente, D. Angel Arbex e Inés, de las obras de pavimen­
tación de pórfido dtabásíco^ desmonte y  encintado graníti­
co, que han de llevarse a cabo en las calles de Méndez 
AJvaio, Goya y Núñez de Balboa, con arreglo a ios pre 
cios que para cada una de las unidades de obras figuran 
determinados en su proposición de 15de abril del presente 
año, obrante a los folios-73 y 74 de este expediente; pero 
en la inteligencia de que la expresada Sociedad no podrá 
utilizar para las obras que se le adjudican materiid alguno 
que se levante de las calles que han de pavimentarse, y 
que deberán quedar terminadas en el plazo máximo impro 
irogable de un año, a partir de la fecha en que se ordene 
por la Dirección de Vías públicas el comienzo de las mis­
mas, y que el pago de ellas por este Exemo, A3'unta mi cu­
to, se verificará en la forma que se especifica en la cláu­
sula tercera del pliego de condiciones que ha servido de 
fia^ para el concurso de que se trata.

Tetcero. Que caso de aprobarse la.s adjudicaciones an­
teriormente propuestas, se comunique a las Sociedades in­
teresadas, para que presten a los expresados acuerdos su 
explícita conformidad, antes de llevarse a cabo lasdiligen- 
eias previas, al otorgamiento de las escrituras de dichas 
contratas.

^'Otaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Gómez 
Eatorre y Alvarez Herrero.Junta munfelpal de Primera enseñanza.
■j ^  P^ '̂ción del Sr. Sánchez Ba3don, el A 3mntamiento 
coraú Ja continuación sobre la mesa del dictamen propo.

l l

niendo la distribución de lo consignado en presupuesto para 
gratificai- a los Directores de Escuela graduada municipal 
y el voto particular formulado al mismo.

r i-o c e d e iite s  ile  la s o s ió it  *le 4  ilei a c tn a J .PRIMER A—Gobernación.
El Sr. í eiegrín, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio el dictamen proponiendo se dé el nombre de 
paseo de la Fortuna, al trozo de la calle del Marqués de 
Urquijo, comprendido entre el Parque del Oeste y la glo­
rieta de San Antonio de la Florida.

SEGUNDA.—Hacienda
15. Devolver a D. Valentín Cerbel y García, contra­

tista que ha sido del arriendo de las sillas de ios paseos pú­
blicos de esta Corte, la fianza que le íué exigida al hacer­
se cargo de dicho arriendo consistente en el título núme­
ro 16.121 de la serie B  de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, toda vez que ha justificado debidamente e! cunr- 
flimienío de su contrato.

_ 16, Personarse como coad3mvante de la Administra­
ción, en el recurso contencioso administrativo, interpuesto 
por p . Ignacio Corojo, en representación de la Sociedad 
‘ Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», sobre revo­
cación del acuerdo del Exemo. Sr. Gobernador de la pro­
vincia de 12 de noviembre de 1921, confirmatorio del de 
esta Corporación de 4 de febrero anterior, por el que se 
dispuso la implantación del régimen de industria libre en 
la prestación de los servicios fúnebres y de conducción 
de cadáveres; debiendo comunicarse este acuerdo al señor 
I rocLirador corisistonaK con la orden de personarse en 
nombre del Ayuntamiento, bajo la dirección del Letrado 
que indique el Sr. Decano.

CU ARTA.—Fomento,

1/, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de hallarse vacante una plaza de Capataz 
segundo de la Brigada de Obreros Bomberos:

Primero. L a amortización de la plaza de Capataz de la 
Brigada de Obreros Bomberos, vacante por fallecimiento 
de D, Cándido Malasaña,

Segundo. Que en lo sucesivo, las vacantes que se pro­
duzcan en dicha Brigada, ¿e proveerán por concurso entre 
Iqs individuos que la compogan 3" reúnan las debidas con­
diciones.

Tercero. Cuando entre los individuos de la mencionada 
Brigada no hubiese ninguno con los méritos y condiciones 
suficientes para desempeñar el cargo de Capataz, podrán 
concursar la plaza los individuos del Cuerpo activo de 
Bomberos, y

Cuarto Con el fin de que el Sr. Arquitecto Decano pue­
da conocer los antecedentes de los individuos que pasen del 
Cuerpo de Bomberos a la Brigada, el S r Arquitecto Jefe 
del servicio de Incendios, deberá remitirle la causa y 
motivo de la baja en el servicio, el tiempo que en dicho 
ramo estuvieron, edad, conducta, oficio, aptitud, servicios 
prestados y condiciones físicas de cada uno.

CUARTA Y SEXTA reunidas,—Fomento y Ensanche.

18. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan:

Primero, La aprobación de las cuatro certificaciones 
adicionales que por revisión de precios de las obras del 
proyecto general de saneamiento del subsuelo de Madrid, 
deben abonarse a la Sociedad Anónima «Fomento de 
Obras y Construcciones», adjndicataria de las mismas, 
en cumplimiento de lo dispuesto en ei Real decreto de 26 de 
agosto de 1918, publicado en la Gaceta de Madrid de 1 de
septiembre del mismo año, y que ascienden en junto a la 
cantidad de 2.653.727*30 pesetas, que se descomponen en
la forma siguiente:
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AÑO DE 1921

TRI MES TR ES

Primero.... SeRiinda ...
Tercero----
Cuarto......

Total

IMFÍIBTI CORRESPOND»
d»

Al ZlUlo. ¿1 Iititlot. Al Zciincltg.

PRèBTAB PRflRTAS PESETAS PESETAS

S88,M7'30 
T4S,01ti‘6U 
5i56 G18‘91 
759,842*49

275.5a3-0( 
359.718*58 
2fi0 064*63 
3?5 834*24

un 183*59 165 543*43 
!48.Ú!-9'92 
9,)Ü.Ü69-IS

193.640*67 
232.0ñG‘59 
147 861*36 
903 939U7

2.653.727*30 1,240.740*49 632 806*02 773.100*79

Pesetas.

De cuya cantidad total-corresponde abonar 
al Estado 46‘83 por iOO, que equivale a la
sum ade............................ L . . .  ................... L242.740A9

Quedando a cargo del presupuesto del In-
íerior..............  ............   632.886*02

Y  a cargo del presupuesto del Ensanche,. • 778.100*79

T otal....................................  2.653.727*30

Segundo. Que el importe de estas certificaciones adi­
cionales, sean de abono en concepto de presupuesto adi­
cional, aprobado por la cuantía de los mismos, según lo 
dispuesto en el artículo 8.° del Real decreto, repetidamen­
te citado, y '

Tercero. Que en armonía con el mismo artículo 8.“, y 
con el L “ de la Real orden circular del Ministerio de la 
Gobernación, publicada eu la Gaceta de Madrid de 21 de 
abril de 1920, que considera como servicios preferentes 
los de revisión de precios para abonar a los contratistas 
el e.xceso de gastos en el coste de sus obras, las certifica­
ciones adicionales que por este concepto corresponda abo­
nar a la contrata délas Obras de Saneamiento del Subsue­
lo, se satisfagan con cargo a los presupuestos ordinarios 
y extraordinarios en que figura comprendida la ejecución 
de esta obra _

E! acuerdo habrá de ser sometido a la sanción déla 
Junta municipal, debiendo tenerse,eti cuenta que según lo 
determinado en el artículo 8 .“ del Real decreto de 26 de 
agosto de 1919, las certificaciones adicionales que, como 
queda dicho, llevan la fecha de 31 de agosto y 2 de sep­
tiembre, deberán ser resueltas en un plazo que no podrá 
exceder de tres meses a contar de dichas fechas, conside­
rándose como aprobadas sí transcurrido ese tiempo no 
hubiese recaído resolución. _

Fué aprobado con la aclaración hecha por la Presiden­
cia de que esta aprobación no entrañaba más que el reco­
nocimiento de las certificaciones, pero no la forma de pago.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Gómez 
L a torre, Alvarez Herrero y García Cortós.

QUINTA.—Benefleencia y Sanidad.
Por disposición de la Presidencia el primero, y a peti­

ción del Sr. Cordero, el segundo, el Ayuntamiento acordó 
la continuación sobre la mesa de los dos siguientes dictá­
menes:

Proponiendo se solicite del Excmo. Sr. Gobernador, la 
correspondiente excepción de subasta para adquisición 
directa de material de desinfección y del Laboratorio.

Proponiendo la provisión de la sección primera farma­
céutica del distrito de Chamberí, como resultado del opor­
tuno concurso,

SEXTA.—Ensanehe.
A petición del Sr. Sauz de Grado, el primero, y del se­

ñor Cordero, el segundo, el A 3'untam!ento acordó la conti­
nuación sobre la mesa de los dos siguientes dictámenes;

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unas naves ampliando unos establos destinados a vaquería 
en el número 63 de la calle de Galileo,

Proponiendo, de conformidad con el dictamen del Letra­
do consistorial, se desista de continuar la tramitación de 
un recurso entablado ante el Tribunal provincial de lo con- ; 
íencioso contra una resolución del Gobierno civil, revoca­
toria de un acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento, que ^

denegó la licencia para alquilar la casa número 11 déla 
calle del Conde de Aranda.

19. Autorizar un suplemento de crédito a los capítulos 
y artículos primero y cuarto del vigente presupuesto del 
Ensanche en la cuantía, respectivamente, de 2 780 y 2.700 
pesetas a deducir de 1 543.381*43 pesetas que representa 
el sobrante en Caja de ejercicios anteriores del presupues­
to del Ensanche, con destino al aumento de los haberes del 
personal de la Asesoría y Arquitectos primeros del En­
sanche consignados en tos respectivos artículos de los c i­
tados capítulos I y IV  del presupuesto que ho}’- se halla en 
vigor debiendo cumplirse respecto de esta ampliación de 
créditos los requisitos y formalidades que exige la vigente 
ley Municipal.

D E  NU E - V O  D E S P A C t l üSEGUNDA.—Hacienda.
A petición del Sr. Cordero, quedó sobre el mesa el dic­

tamen proponiendo la devolución de la fianza al concesio­
nario que fué del solar número 23 de la calle de Tudescos.

20. Conceder a doña Fermina Gutiérrez, viuda del 
ordenanza camillero que fué de la Casa de Socorro del 
distrito de la Latina D. Joaquín Sáez Acosta, el socoiTo 
de gracia, por una sola vez, de 250 pesetas con cargo al 
concepto 590 del vigente presupuesto.

TEKCERA.—Policía urbana.

21. Conceder licencia a D. Moisés Hernando, para es­
tablecer una fábrica de lejías en el paseo de los Olmos, 4, 
con sujeción a ios informes que constan en el expediente.

22. Conceder licencia a' D. José Busto, con sujeción a 
los informes que constan en e! expediente, para la venta de 
carbones minerales en-la Ronda de Toledo, 30.

23. Conceder licencia a D, Auspician o Bravo, para es­
tablecer un ca fé-bar  en la calle de Santa Ana, 2, con su­
jeción a los informes que constan eu el expediente.

24. Conceder licencias a D. José López, de conformi­
dad con los informes que constan en eí expediente, para 
establecer un taller de broncista e instalar im electromotor 
de un caballo de fuerza, en la calle de Fray Ceferino Gon­
zález, 11.

25. Conceder licencias a D. Julián Fernández Cuevas,
para establecer una fábrica de calzado e instalar un elec­
tromotor de medio caballo de fuerza en la calle de Mira el 
Sol, 18, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente. ^

26. Conceder licencias a D. Jerónimo López de Castro 
y D, Ernesto Vallejo, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente, para establecer un táller de bron­
cista e instalar un electromotor de cuatro cabal los de fuer­
za, en la casa número 16 de la calle de Fernando el Ca­
tólico.

27. Conceder licencia a D. Tirso Alonso, para estable­
cer una fábrica de plisados y vainicas en la calle del D e­
sengaño 10, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

28. Conceder licencia a doña Felisa Pérez Montero, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, 
para establecer un café tupi en l.i casa número 5 de la calle 
de la Aduana.

A petición del Sr. Sauz de Grado el primero, segundo y 
cuarto, y del Sr. Onís el tercero, quedaron sobre la mesa 
los cuatro siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
electromotor de 22 caballos de fuerza, en la margen iz­
quierda del río Manzanares.

Proponiendo la conce.sión de licencia para instalar dos 
electromotores, con fuerza total de 25 caballos, en la Ron­
da de Toledo, 20 (imprenta).

Proponiendo ba^separación de su cargo del Inspector 
nocturno dcl ramo de Arbolado y  amortización de la plaza.

Proponiendo se muestre parte e! Ayuntamiento como 
coadyuvante de la administración, eu el recurso promovido 
por varios industriales del Mercado de San Ildefonso, con­
tra providencia gubernativa confirmando decreto de la Al-

it h
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caldía, respecto al pago de licencia'dc apertura de puestos 
y cajones en el referido mei'cado.CUARTA,—Foraento.

A petición de los Sres. De Miguel y Cordei'o, respecti 
vamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Proponiendo el arrendamiento mediante concurso, y 
previa autorización de la Superioridad, de la explotación 
de los kioscos Labat.

Proponiendo el arrendamiento medíante concurso, y 
previa autorización de la Superioridad, de la explotación 
de los actuales evacuatorios subterráneos.

29". Conceder licencia a D. Guillermo García, para 
construir nave y muro de cerramiento en el solar m'ime- 
ro 22 de la calle de líernani. Extrarradio, con sujeción a 
los planos y iMeinoria presentados y a ios informes que 
constan en el expediente, y previa conformidad 3̂  cumpli­
miento de lo dispuesto enJa Real orden de! ?\Hnisterio de 
Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

30. Conceder licencia a D. Julián Hurtado, para aumen­
tar un piso a la finca número Ì 1 de la calle de Iríarte, E x ­
trarradio, con las mismas prescripciones 3' cláusula que al 
anterior.

31. Conceder licencia a D. Jesús Espiga, para aumen 
tar un piso en la casa número 13 de la calle del Ductor 
Fourqiiet, con sujeción a Ids planos y Memoria pre.sen- 
tados 3' a los informes que constan en el expediente.

32. Conceder licencia a D. Claudio Torres, con suje­
ción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para obras de reforma en la 
finca número IOS de la calle de Hortaleza,

31. Conceder licencia a D. Fernando Corral, para 
obras de reforma en la casa número ,03 de la calle de A l­
calá, con arreglo a ios planos 3’’ Memoria presentados y  a 
los informes qne constan en el expediente.

34. Conceder licencia a D. Alfonso,Sáncliez, con suje­
ción a ios píanos 3̂ Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para verilicar obra,s de re 
forma en la finca número 6 de la calle de Fuencarral.

Los Sres, Cordero, Saborit, Gómez Latorre, Alvarez 
Herrero y Díaz Agero, consignaron .sus votos en contra 
de ios dos aníeriore.s acuerdosSEXTA.—Eiisaiiehe.

A petición del Sr, Martin, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo el informe que lia de emitir este exce­
lentísimo Ayuntamiento acerca de un proyecto de vía de 
enlace de la Estación del Ferrocarril de Villa de! Prado 
con la del paseo Imperial.

35. Interponer recurso de alzada ante el Exemo. señoi' 
Ministro de la Gobernación, contra providencia guberna­
tiva, fecha 2 de octubre último, por la que se lija como 
valor del terreno propiedad de D. Leopoldo Fontal ña, que 
se le expropia con motivo de la apertura de la calle del 
General Pard-iflas, entre las de Lista y Diego de León, el 
precio de 40 pesetas metro, más el 3 por 1Ò0 de afección, 
elevando el expresado recurso dentro del plazo de los trein­
ta días que ,se fijan en la providencia gubernativa que se 
recurre.

36. Conceder licencia a D. Rodrigo de Carlos, para
construir una casa en l;i calle de Santa Engi'acia, con vuel­
ta a la de Ziirbar¡in, con estricta sujeción a las alineaciones 
señaladas, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a 
los informes que constan en el expediente, reglas marcadas- 
en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones apli­
cables al caso; advirtiéndose que durante la ejecución de 
las mismas y una vez que sean terminadas, serán recono­
cidas por el Arquitecto municipal al objeto de comprobar 
si se ajustan a la licencia que se coucede, debiendo obtener 
por sepai'ado el necesario permiso para ejercer la industria 
que se pien.sa establecer. '

37. Conceder licencia a doña Victorina Lorenza Ra­
quero, para construir una casa de plañía baja y principal, 
en el nùmero 8 provisional de la calle de las Peñtielas, con 
iguales prescripciones y advertencia que al anterior.

38. Conceder licencia a D. Leoncio Suz, con las mis­
mas prescripciones 3' advertencia que a los dos anteriores, 
para construir una casa de planta baja 3' principa) en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 42, debiendo obtener 
por separado el permiso para el ejercicio de la industria a 
que destina una,de las plantas-

39. Conceder licencia a D. Juan Donate, para construir 
unos talleres dé nueva planta en el solar número 23 provi­
sional de la calle de Andrés Mellado, con las mismas pres­
cripciones y  advertencia que a los tres anteriores; debien­
do obtener en su oportunidad el permiso para la industria 
que piensa establecer.

40 Conceder licencia a D, Jesús Diez, para construir 
dos habitaciones en planta principal dejando líbre la planta 
baja para porche 3' patio, en el solar situado en la calle de 
Ciudad Real, 2, con las mismas prescripciones y adver­
tencia que a los cuatro anteriores.

41. Conceder licencia a D. José Rubianes Arrojo, con 
las mismas prescripciones y advertencia que a los cinco 
anteriores, para ampliar la finca señalada con el núme­
ro 18 de la calle de Ciudad Real.

42. Conceder licencia a D. José Martínez Gutiérrez 
para construir un pabellón adosado a la construcción exis­
tente en la calle de Caracas, 19 propiedad de la señora 
Condesa de Orgaz, con iguales prescripciones y adver­
tencia que a los anteriores.

43. Conceder licencia a D. José Enrique Esteban, con
las mismas prescripciones y advertencia que a los anterio­
res, para aumentar un piso a la casa en construcción en el 
número 4 déla calle particular comprendida entre las de 
Canarias 3" Bustamante. _

44. Conceder licencia a D. Ramón Foutes, para ejecu­
tar obras de reforma en la casa número 130 de la calle de 
Fuencarral, con iguales prescripciones y advertencia que 
a los anteriores.

45. Conceder licencia a los Sres. Hijos de Mahou, con 
carácter provisional y con estricta sujeción a la Memoria 
y planos presentados, así como a los informes técnicos 
recaídos en el expediente, previo el pago de los correspon­
dientes derechos, para construir una'atarjea en la que se 
lian de instalar tres tuberías para facilitar el trasvase, de 
líquidos desde la fábrica de su propiedad, sita en la calle de 
Amaniel, hasta el nuevo edificio construido por dichos se­
ñores. número 6 provisional de la de Santa Cruz de Marce­
nado; debiendo satisfacer el canon de 1,800 pesetas anuales, 
durante el tiempo que subsista este servicio, y cuya cantidad 
ingresará en los fondos municipales; dándose por caducada 
esta concesión, y obligada, por tanto, la entidad concesiona­
ria a levantar las tuberías, cuando, a juicio de los técnicos 
municipales, sea necesario para los servicios urbanos, es­
tablecidos o que se establezcan.

Votó en contra el Sr. Noguera,
46. Conceder a doña María de las Moras Herranz, ma­

dre del peón fijo de la segunda zona del En.sanche, falleci­
do, Tomás Radio de las Moras, el socorro, por una sola vez, 
de 250 pesetas, con cargo al capítulo V I, Imprevistos, del 
presupuesto vigente del Eñsanche.

47. Conceder el socorro de 125 pesetas, por una sola 
vez, con cargo a! capítulo de Imprevistos del p^resupuesto 
vigente del Ensanche, a doña Juana Cárdenas I3al!esteros, 
viuda del peón caminero de la segunda zona de! Ensanche, 
Romualdo San Torcuato Expósito.

48. Conceder a D. Santiago Bueno de la Fuente, porta­
miras de la sección de Edificaciones del Ensanche, la suma 
de 450 pesetas, importe de la asistencia facultativa presta­
da para la curación de las heridas que se produjo en actos 
del servicio, prescindiendo del abono de otra cantidad qne 
reclama por no estimarlo procedente, siendo cargo dicha 
suma al capítulo V , artículo 4 .“, concepto 4."̂ , Indemniza­
ciones por accidentes del trabajo, del vigente presupuesto 
ordinario de! Ensanche.Junta mutiielpal de Prim era enseñanza.

A petición del Sr. Cordero, los dos primeros, y del se­
ñor Noguera el último, quedaron sobre la mesa los tres 
siguientes dictámenes:

Rroponiendo el nombramiento, en virtud de concurso.

e Madrid
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de un ordenanza de Grupos escolares, vacante por falle­
cimiento. '

Proponiendo la adquisición de un piano para la Escuela 
nacional de párvulos de la calle del Prado, U.

Proponiendo la adquisición de un piano para la gradua­
da «Modelo».

P R O P O S I C I O N E S

SO BR E LA MESA
49. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr. Marcos, interesando que 
por la Alcaldía Presidencia se dirija atenta comunicación 
a la Comisaría Regia del Cana! de Isabel II, para que se 
surta de agua a la calle de la Caridad y a todas aquellas 
que se encuentren en iguales condiciones, a la vez que por 
el Sr. Síndico representante del AyunLamiento en la citada 
entidad se interese en igual sentido.

A petición del Sr. Sanz de Grado, el Ayuntamiento 
acordó continúe sobre la mesa, la snsci'ipta por S . S. y los 
Sres, García Cortés y Cordero, instando a la Alcaldía 
Presidencia, para que ponga en ejecución los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento en relación con varias va­
querías a las que se les negó licencia para luiicionar.

50. Otra, suscripta por el Sr. De Miguel, interesando, 
con objeto de que los señores Ingenieros de Vías públicas 
y sus auxiliares tengan medios de locomoción rápidos para 
mejor dirección y eficaz vigilancia, de las obras municipa­
les se acuerde:

Primero. La adquisición de dos automóviles con mo­
tores de ocho a diez caballos de fuerza, de chussis ligero de 
poco peso.

Segundo. La carrocería forma faetón con sólo dos asien­
tos y el necesario para el chauffeur.

Tercero. L a caja será pintada de color morado, en su 
parte posterior llevará un letrero que dirá: «Obras públicas 
municipales», en las portezuelas de los lados llevará el es­
cudo municipal todo lo visible posible, .

El objeto es evitar que los mencionados automóviles 
sean empleados en otros usos que no sean para servicios 
municipales.

La cantidad necesaria para la adquisición de estos dos 
automóviles se incluirá en los nuevos presupuestos que se 
confeccionen para el próximo ejercicio económico

DE NUEVO DESPACHO
51. Otra, suscripta por el Sr. Marcos, interesando se 

acuerde la formación del oportuno proyecto para pavimen­
tar la calle del Pacifico y que su importe se incluya en el 
prim êr presupuesto ordinario u e.xtraordinario que se 
forme.

52. Otra, suscripta por el Sr, Marcos, interesando que 
a! formarse el próximo presupuesto se dote con 3 000 pese­
tas las siete plazas de Guardas jurados y las cuatro de Vi­
gilantes de los Cementerios municipales.

53. Otra, suscripta pocf el Sr. Marcos, interesando se 
acuerde la instalación de aceras de cemento en la Costa­
nilla de los Desamparados, cuyo importe podrá ser cargo 
al presupuesto del año próximo en el caso de estar agotada 
la cantidad que figura en el actual para dicha dase de 
aceras,

54. Otra, suscripta por el Sr. Marcos, interesando se 
acuerde la formación de los oportunos proyectos de Grupos 
escolares, uno para el barrio del Pacífico, a la terminación 
de éste, para los distritos del Congreso y Hospital, y otro 
que se podría construir al final de la calle de O’Donnell, 
para las barriadas de La Elipa y Ventas del Espíritu Santo, 
incluyéndose las cantidades que excedan de lo consignado 
en la actualidad para construcción de Grupos escolares, en 
el primer presupuesto ordinario u extraordinario que se 
forme.

55. Otra, suscripta por el Sr. Navarro Enciso, intere­
sando la aprobación de las siguientes reglas para supresión 
y traslados de urinarios públicos.

Primero. Para los traslados o supresión de columnas o 
recipientes urinarios de cualquier clase, instalados para el 
servicio público, o que se instalen en lo sucesivo, deberá 
instruirse expediente de necesidad del traslado o supre­

sión, en e! que coiistaiá el informe de! Sr. Arquitecto 
Director de Fontanería Alcantarillas y de! Teniente de 
Alcalde del distrito correspondiente, elevándose al exce­
lentísimo Ayuntamiento, para su estudio y aprobación, sin 
cuyo requisito no podrán dar comienzo las obras necesa­
rias para dicho traslado o supresión. ,

Segundo. Sólo en los casos extraordinarios de hundi­
miento en la vía pública, obras en la misma por imprevis­
to accidente, derribo de fincas inmediatas u otra cual­
quier causa análoga justificada, por la que se demuestre 
que de no practicar e! traslado o supresión ocasional ía un 
perjuicio la conservación de la instalación en el lugar y 
forma que se encuentre, podrá determinar la Dirección de 
Fontanería .A icantarillas, la supresión provisional de los 
referidos servicios públicos; pero dando cuenta fundamen­
tada de ia misma para su aprobación ai Excmo. Ayunta­
miento dentro de ias veinticuatro horas siguientes.

Tercero. Toda obra que se practique sin los requisi­
tos mencionados en estos acuerdos que no merezCa la 
aprobación del Excmo. Ayuntamiento, se tendrá hecha 
bajo la responsabilidad de quien la autorice y serán de su 
cuenta los gastos y daños que se ocasionen ha.sta la reposi­
ción de las instalaciones en el lugar 3" forma primitiva,

56. Otra, suscripta por el Sr. Díaz Agero, interesando 
se acuerde transformar en subterráneo ef kiosco de nece­
sidad instalado en la plaza de Antón Martín,

A D I C I Ó N  -Asuntos al despacho de oflelo,
57. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

interesando que sean rebajados a 0' 10 pesetas los derechos 
que por disfrute de establos establece la tarifa provisional 
que para prestación de servicios en el Nuevo Matadero, 
figura en el Apéndice número 7 del vigente presupuesto, 
teniendo en cuenta que, con motivo de la matanza de cer­
dos, se ha puesto de manifiesto el escaso número de reses 
cine pernoctan en las naves de estabulación de esta depen­
dencia, debido a la diferencia que existe entre la tarifa de! 
Ayuntamiento, y los derechos que por igual servicio se 
cobran a los ganaderos en los paradores particulares, 
debiendo darse validez a esta propuesta desde la fecha en 
que sea aprobada por el A.3miitamiento,

58 y 59. Publicar en los periódicos oficiales las cuentas 
de ingresos 3' pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Interior y  del En.sanche, durante el segundo 
trimestre del corriente ejercicio.

ORDEN DEL DÍAAsuntos eon dictamen de la Comisión primera {Gobernaeión).
Por disposición de la Presidencia, quedó sobre ia mesa 

el dictamen proponiendo los ascensos reglamentarios para 
proveer una vacante de Jefe de Negociado de segunda y 
otra de tercera 3' dos.de Oficiales segundos de Administra­
ción; amortización de una de Oficial primero y otra de se­
gundo; el ingreso de dos excedentes 3" del opositor núme­
ro 65, como Auxiliar, en armonía con ia Base 6." del vi­
gente presupuesto.

60. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san, por ajustarse a los preceptos reglamentarios, para la 
provisión de la vacante que existe por fallecimiento de don 
José María Méndez Maíz, en la Sección de Contabilidad:

A la vacante de Jefe de Negociado de tercera clase de 
la Sección de Contabilidad, dotada con el haber anual de 
6 000 pesetas, el ascenso de D, Emilio Abril 3" Ochoa, nú­
mero 1 de la escala de Oficiales primeros y el más antiguo 
en la categoría, a partir desde ia de Auxiliar, con 1,800 
pe.se tas.

A la que éste deja de Oficial primero, con 5,0 0 pe.se 
tas anuales, el de D. Francisco Grande Colao, opositor de 
las celebradas en 1916 y que lleva dos años en la catego­
ría inferior inmediata.

A Oficial de segunda clase, con 4.000 pesetas de haber 
anua!, el ascenso de D, Fernando Plnacho, número 13 del 
escalafón; pero que cuenta más años de servicios que los 
demás señores que le antecedenj y el nombramiento del
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opositor en turno, número 35, D. NicoUis Martín de Vida­
les, como Auxiliar, con 2.000 pesetas; entendiéndose los 
efectos parados ascensos a partir del 6 de julio último si­
guiente al del fallecimiento del Sr. Méndez Maíz,

61. Ascender a la plaza de portero en el Matadero, que 
existe vacante por jubilación, dotada con 3.000 pesetas 
anuales, al primero de los mozos de limpieza, D. José Gon­
zález Riesgo, y conceder el ingreso como mozo del aspi­
rante en turno, número S, D. Isaac Bérez Intriago, prime­
ro de los aprobados en 30 de marzo pasado, con el haber 
de 2.175 pesetas, y a la de ordenanza de las dependencias 
municipales, con 3.000 pesetas anuales, vacante por falle­
cimiento de D. Vicente Vela Serrano, al mozo de limpieza

D. Bernardo Villarreal, que percibirá sus haberes por, la 
nómina de Fontanería, y el ingreso en esta plaza del aspi­
rante número 9, primero de los aprobados en la menciona­
da fecha de 30 de marzo pasado, D. Miguel Navas,

PROPOSICIÓN

62, Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por el Sr, Velarde, interesando se in­
forme la preferencia para la pavimentación de la calle de 
López de Hoyos.

Se levantó la sesión a las dos y cincuenta minutos de 
la tarde.

E N S A N C H E

D istribución  d e  fon d os p a ra  el m es de noviem bre de 1922.

CAPITULO PRIMERO

G A S T O S  D E L  A Y U P J T A M Í E X T O

A r M .  ■.•-A .,™ ,/™ ««»™ ,™ ,....................  (

-  ....................................  g I S E p S ' S . :
_  Créditos presupuestos,

d. M atenaí.................................................. J Créditos incorporados .

T o t a l  ..................................................................................

CAPITULO II

P O L I C Í A  DE  S E G U R I D A D

..................... j InT oT pSoT ’

T o t a l ,

CAPITULO III

P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L

Artícpio ................................  j

T o ta l

CAPITULO IV 

o b r a s  p ú b l i c a s

Artículo 1 —Persoiud facuítatioo, subolterno y {  Créditos presupuestos.
m aterial.............................................. í Créditos incorporados .

-  ....................................  g ,1 S h P 7 „ 7 p S ó ! . :
-  3 . - - A O , A t a « ................... I

1 • A..Í. t i Créditos presupuestos.
4. - A r b o la d o . ..............................................  | Créditos incorporados,.

T o ta l

C A P I T U L O  V 

c a r g a s

Articulo 1 Intereses t¡ am ortización  de la  Den- í Créditos presupuestos .
da por e.rproriacion es ................... ( Créditos incorporados.

-  2 - .O m ,.c ,o„ cs  reco n o c ía ................  | g íg i l”  !

Suma y s ig u e .

1.“ ZONA 

Pesetas.

2.“ ZONA 3.“ ZONA

Pesetas.

20,340'52

8.228‘O0 
»

8.228'O0

6.02479
»

6.024 79

11.561‘94
s

109.55U45
3

13.129‘93
»

15.549'27
»

41.323*04 

5,658'29

28.856*29

615*44
»

29.471*73

8.264*87
»

8.264'87

15.739‘70
»

15.739'70

Pesetas.

11.613*64
»

115.939‘36 
»

22.602*44
»

15.336*95 
»

149.792‘59 165.492*39

48.983 TO
*

5.683*66
»

10.224*29

2.867*24
»

2.867'24

2.141*73 
»

2.14U73

4.029
»

50.800*23

15.470*20

3.905*44

74.204*87

T O T A L

Pesetas,

15.531'17 

1.971'66
3

67,594*88

1.441'66
»
»
3

69.036‘54

19.360*20
»

19.360*20

23.906'22
»

23.906*22

27.204*58
*

276.291*04 

51.202*57 

34.791 ‘66

389.489*85

105.837*31
3

13.313‘6I

46.981*33 54,666*76 17.502*83 119.150*92

T í i e r
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Sum as an teriores.

Articulo 3,“—Litigios, derechos reales y prem io  ( Créditos presupuestos.
de cobran za ......................................I Créditos incorporados.

— 4,"—Pensiones a l personal o b r e r o  y \ Créditos presupuestos.
accidentes d e l tra b a jo ..................  j Créditos incorporados ,

— 5.'‘—D eoolaciones procedentes d e i ejer- i Créditos presupuestos.
cicio an terior..............  ................. f Créditos incorporados.

T o t a l .

C A P I T U L O  VI  

im pr ev isto s

Artículo ú m zo .-Jm pren istos ..................................... j  grld itos f n c o n S o s  !

T o t a l .

1." ZONA 

Pesetas.'

46.981 ‘33

»
)>
639*34
»
i>

47.620‘67

1.556*60
»

1.556‘60

2." ZONA

Pesetas.

54.666'76

'■ ,> 
íi
640‘52
»
»
»

55.307‘28

1.563

1.563

3." ZONA

Pesetas,

17.502‘83

175‘45

17.678‘2S

457'20

457‘20

TOTAL

Pesetas.

119,150‘92

»
»

1.455'31
»
»
»

120,606*23

3.576*80
s

3..576'80

I t .  E  S  TJ M  E  TV

1 .‘  ZONA 2 . ’ ZONA 3.** ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

CAPÍTULO I,—Gastos del Ayuntamiento...................................... 29 340‘52 29.471*73 10.224*29 69.036‘54
II,—Policía de seguridad....................... : ....................... 8.228‘09 8.264 87 2.867*24 19 360‘20

— III.—Policía urbana y ru ra l............................................ 6.024*79 15.739*70 2.141*73 23.906‘22
IV.—Obras públicas........................................................... 149.792*59 165.492*39 74.204*87 389.489*85

— V.—Cargas.......................................................................... 47.620*67 55.307*28 17.678*28 120.606'23
— VI.— Imprevistos..................................................... i .......... 1.556‘60 1.563 457*20 3.576‘80

T o t a l .......................................................... 242.563*26 275,838*97 107,573*61 . 625.975‘84

m u  DEii Di.t Piai Ili m m  ¡ib is n  pyianBaa di \m

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Cío- 

misiones.
2. Comunicación del Excnio, Sr. Gobernador civil, re­

mitiendo fallo del Tribunal provincial de lo Contencioso 
por eí que resolviendo recurso interpuesto por el A 5'nnta- 
miento se declara nula una resolución gubernativa de 18 
de junio de 1919, y se revoca acuerdo municipal que dene­
gó la renovación de licencia para un depósito de petróleo y 
gasolina establecido en la calle de Meléndez Valdés, 34, or­
denando se conceda )a expresada licencia,

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiéndola 
jubilación de un obrero bombero, por haber cumplido los 
setenta años, que para pasar a situación pasiva, determina 
el acuerdo municipal de 15 de enero de 1915,

O R D E N  D E L  DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SO BK E LA MESA '

P i-a c e ile iite  de la  «tottióit de 3 7  de o c iiiltre .

Ju n ta  munielpal de Primera enseñanza.
4. Proponiendo la distribución de lo consignado en pre­

supuesto, para gratificara los Directores de Esciteia gra­
duada municipal.

Voto particular al anterior dictamen.

P ro c e d e n te s  de Jn sesid n  de 4  d el a c tn n l.

QUINTA,—Beneíleeneia y Sanidad,

5. Proponiendo se solicite del Excmo. Sr, Gobernador 
civil, la correspondiente excepción de subasta para adqui­
sición directa de material de desinfección del Laboratorio, 
por importe de 145.000 pesetas, con cargo al crédito con­
signado en el capítulo III del presupuesto extraordinario, 
aprobado en 9 de enero último.

6. Proponiendo la provisión de la sección primera far­
macéutica de! distrito de Chamberí, como resultado de 
oportuno concurso. -

SEXTA.—Ensanche.

7. Proponiendo la concesión-de licencia para construir 
linas naves ampliando unos establos destinados a vaquería 
en el número 63 de la calle, de Gal i leo.

tí. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de! 
Letrado consistorial, se de.sista de continuar la tramitación 
de un recurso entablado ante el Tribuna! provincial de lo 
contencioso contra una resolución de! Gobierno civil, revo­
catoria de un acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento, que 
denególa licencia para alquilar la casa número 11 déla 
calle del Conde de A randa.

9. Proponiendo, de acuerdo con la Contaduría de Villa, 
la habilitación de un suplemento de crédito en la cuantía 
de 5.480 pesetas, para .satisfacer al personal de la Asesoría 
y Arquitectos primeros de! Ensanche, la diferencia de ios 
haberes que les corresponde percibir en el corriente ejerci­
cio, y que este Excmo, Ayuntamiento les tiene recono­
cidos.



b o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  MADRID 14^

P ro ce d e n te »  de la  »esiidii de I1> d el a c tn a l .PRIMERA.—Gobernación.
10. Bropoiiiendo los ascenso.s reglamentarios para pro­

veer una vacante de Jefe de Negociado de segunda y otra 
de tercera y dos de Oficiales segundos de Administración; 
amortización de una de Oficial primero y otra de segundo; 
el ingreso de dos excedentes y del opositor número 65, 
como Auxiliar, en armonía con la Base 6A del vigente 
presupuesto. SEGUNDA.—Hacienda.

11. Proponiendo la devolución de la fianza al concesio­
nario que fué del solar número 23 de la calle de Tudescos.TERCERA.—Policía urbana.

SEXTA.—Ensanche.
18. Proponiendo el informe que ha de emitir este exce­

lentísimo Ayuntamiento acerca de un proyecto de vía de 
enlace de la estación del Ferrocarril de Villa del Prado 
con la del paseo Imperial,Ju n ta  raunielpal de Primera enseñanza.

19. Proponiendo el nombramiento, en virtud de concur­
so, de un ordenanza de Grupos escolares, vacante por fa­
llecimiento.

20. Proponiendo la adquisición de un piano para la E s­
cuela nacional de párvulos de la calle del Prado, l ! .

21. Proponiendo la adquisición de un piano para la gra­
duada *Modelo>.

D E  N U E V O  D E S P A C H OSEGUNDA,—Hacienda.
22. Proponiendo se anuncie concurso para la explota­

ción de los Viveros de la Villa,
23. ■ Propojiiendo la venia, mediante subasta, del solar

números 73 , 75 y 77 de la calle de Jacometrezo, propiedad 
de la Villa. .  ̂ ^

24. Proponiendo la venta, mediante subasta, del solar 
número 19 de la calle de la Concepción Jerónima, propie­
dad de la Villa,

25. Proponiendo la venta, mediante subasta, del .solar 
número 11 de la plaza de la Cebada, propiedad de la 
Villa

26. Proponiendo la venta, mediante .subasta, del solar 
número 54 de, la calle de Toledo, propiedad de la Villa.

27. Proponiendo la venta, mediante subasta, del solar 
núiiiero 89 de la calle de Toledo, propiedad de la Villa,

28. Proponiendo la venta, mediante subasta, del solar 
número 3 de la calle de San Millán, propiedad de la Villa.

29. Proponiendo la clasificación pasiva de un Jefe de 
Negociado de tercera clase del Ensanche, jubilado, asig­
nándole el haber anual de 3 000 pesetas,

30. Proponiendo la clasificación pasiva de un portero 
del Matadero, jubilado, asignándole el haber anual de pe­
setas 1.800.

31. Proponiendo la clasificación pasiva de un Jefe de 
Negociado de tercera clase, jubilado, asignándole el haber 
anual de 3,600 pesetas.

32. Proponiendo la aplicación del 12 por 100, que dejó 
de acreditarse a tres escribientes del Negociado Central 
del arbitrio sobre las carnes.TERCERA.—Folíela urbana.

33. Proponiendo la construcción de un Mercado central 
de pájaros y flores en la plaza de Bilbao.

12. Pi opomendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 22 caballos de fuerza, en la margen iz­
quierda del río Manzanares.

13. Proponiendo la concesión de licencia pai a instalar 
dos electromotores, con fuerza total de 25 caballos, en la 
Ronda de 'f’oledo, 20 (imprenta).

14. Proponiendo la separación de su cargo del Inspec­
tor nocturno del ramo de .Arbolado y amortización de la 
plaza.

15. Proponiendo se muestre parte el Ayuntamiento 
como coadyuvante de la administración en el recurso pro­
movido por varios industriales del Mercado de San Ildefon­
so, contra providencia gubernativa confirmando decreto 
de la Alcaldía, respecto al pago de licencia de apertura de 
puestos y cajones en el referido mercado.

CUARTA.—Fomento.

CUARTA.—Fomento.
16. Proponiendo el arrendamiento durante diez años, 

mediante concurso, y previa atitonzación de la Superiori­
dad, de la explotación de los kioscos Labal.

17. Proponiendo el arrendamiento mediante concurso, 
y previa autorización de la Superioridad, de la explotación 
de los actuales evacuatorios subterráneos, durante quince 
años.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 19 de la calle de Teruel, Extrarra­
dio,

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Francos Rodríguez, 
Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa eu el número 14 de la calle de Juan Tornero, E x ­
trarradio.

3/. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 2 de la calle de Fernando Ossorio, 
con vuelta a la de Goiri, Extrarradio,

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 30 de la calle de Doña Berenguela 
Extrarradio '

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle letra B, izquierda del ca­
mino de San Isidro, Extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de iicencia para'construir 
dos pabellones en el número 141 de la calle de Bravò Mii- 
rillo, Extrarradio.

41. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una nave en la finca número 21 de la calle de Ardemans, 
Extrarradio.

42. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reformas en la finca numero 69 de la calle C, 
izquierda del paseo de Extremadura, Extrarradio.

43. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
ampliación en la finca número 10 de la calle de Bocángel 
Extrarradio.

44 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 9 de la calle de Alonso Hcr 
redia. Extrarradio.

45, Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa número ! déla calle de Navarra, 
Extrarradio. . .

46, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 72 de la calle de San Ber­
nardo.

47, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón y ejecutar obras de reforma en la finca número 
17 de la calle de la Princesa.

48 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en el Palacio del Hielo, sito en la calle del Duque 
de Medinaceli, 4.

49. Proponiendo se informe favorablemente .a la Supe­
rioridad con las prescripciones señaladas por las Direc­
ciones de Vía públicas y de Fontanería AlcantarilDas, eí 
replanteo de ia linca Goya-Ventas del «Metropolitano Al­
fonso XITIr.

50 a 53, Proponiendo, en cuatro expedientes, la conce­
sión de cuatro socorros, dos de 100 pe,setas y otros dos de 
75  ̂a otras tantas familias de obreros fallecidos.

54. Proponiendo el abono a un obrero municipal de los 
honorarios devengados por el facultativo que le asistió, en 
nn accidente del trabajo sufrido.

QUINTA.—Beneflcanela y Sanidad.
o5. Proponiendo se admita la renuncia presentada por 

una enfermera del Instituto de Seroterapia,

I I

2)
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56. Proponiendo la celebración de subasta para sumi­
nistro de las harinas a la Institución de Puericultura, has­
ta fin del año 1924.

57. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por concurso camiones de transporte, 
máquinas para barrido y tanques para riego, con destino 
al servicio de Limpiezas, según presupuesto, importante 
729.000 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en 
el capítulo l í l  de! presupuesto extraordinario, aprobado 
en el mes de enero último.

58. Proponiendo la exhumación y traslado al osario de 
los cadáveres inhumados en sepulturas temporales hasta 31 
de diciembre de 1912, en los Cementerios de Nuestra Se­
ñora de la Almudena y Civil de! Este.

59. Proponiendo la concesión de licencia para construjr 
48 sepulturas en el palio de la Concepción, de) Cementerio 
de Santa María, SEXTA.—Ensanche.

60. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma en la finca número 17 de la Avenida de la Plaza 
de Toros. _ ^

61. Proponiendo se desestime la proposición formulada 
por los propietarios de terrenos contiguos al edificio de la 
Casa de Socorro del distrito de Chamberí, respecto de per­
muta de parte de los indicados terrenos en la ampliación
del indicado edificio, por sdares situados en la calle de 

squina a 1; 
dad del Ensanclie.
Fuencarral, esquina a la de Rodríguez San Pedro, propie-Ju nta  municipal de Primera enseñanza.

62. Proponiendo el nombramiento de guarda para las 
Escuelas del paseo del Comandante Portea, 6, a favor de 
un peón fijo de Parques y Jardines.

P R O P O S I C I O N E S
SO B R E  LA MESA

63. Una, de los Sres, Sauz de Grado, García Cortés j  
Cordero, instando a la Alcaidía Presidencia, para que pon­
ga en ejecución los acuerdos adoptados por el Ayuntamien­
to en relación con varias vaquerías a las que se les negó 
licencia para funcionar,

DE NUEVO DESPACHO
64. Otra, del Sr. Velarde y otros señores Concejales,

interesando que con los niños de los Asilos municipales que 
padecen afecciones tuberculosas a los huesos, se organice 
una Colonia escolar con carácter permanente a algún S a ­
natorio marítimo, _

65. Otra, del Sr. Marcos y otros señores Concejales, 
interesando se conceda un plazo hasta 31 de diciembre pró­
ximo, a los industriales y comerciantes que no se hallen 
en posesión de licencia de apertura para que se den de alta 
sin penalidad alguna.

66. Otra, del Sr. De Miguel y otros señores Conceja­
les, interesando que al confeccionarse los nuevos presu­
puestos se incluya la cantidad necesaria para,adquirir te­
rrenos donde puedan construirse locales destinados a talle­
res municipales de carpintería; de cajistas, guarnecedores, 
pintores y herreros de coches; ajustadores mecánicos de 
automóviles; de cerrajería, etc. etc.

67. Otra, del Sr. De Miguel y otros señores Conceja­
les, interesando se acuerde la instalación de bocas de rie­
go en la calle de Ponzano. _

68. Otra, del Sr. Boiaños y otros señores Concejales, 
interesando sea empedrada la calle del General Arrando,

69. Otra, del Sr. García Cortés, para que se haga una 
conducción de agua desde el río Henares a ios Colegios que 
el Municipio sostiene en Alcalá, a fin de garantizar a esos 
establecimientos el suministro de dicho líquido.

Madrid, l í  de noviembre de 1922,— El Secretario, 
F r a n c is c o  R u a n o ,

A D I C I Ó NAsuntos al despacho de oflelo.
1. Designación de dos señores Concejales para formar

parte de la Junta, para la construcción de Grupos escola­
res en Madrid.  ̂ ^

2. Providencia del Excino. Sr. Gobernador civil, apro­
bando el expediente de revisión de precios promovido por 
el contratista de la construcción y conservación de aceras 
de cemento, importante 160.126‘09 pesetas por lo que se 
refiere al presupuesto del Interior y U .88P30 pesetas por 
lo que respecta al del Ensanche.

3. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, apro­
bando el expediente de revisión de precios promovido por 
el contratista del suministro y construcción de material 
granítico en las vías públicas del Interior y del Ensanche, 
importante 23.302’51 pesetas por lo que respecta al prime­
ro y 17 686‘69 pesetas al segundo, -

4. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, apro­
bando el expediente de revisión de precios de obras del 
Nuevo Matadero y Mercado de ganados, conespondientes 
al tercero y cuarto trimestre del año 1919 y todos los del 
año 1920, que importan 527.544*53 pesetas.

O R D E N  D E L  DÍ AAsunto informado por la Comisión tercera (Folíela urbana).
5. Proponiendo la aprobación del proyecto de Regla­

mento para el servicio de Autobuses.
PROPOSICIÓN

6. De! Sr, García Cortés y otros señores Concejale.s, 
para que se reserven a los alumnos del internado munici­
pal, las plazas de aprendices de los servicios del Ajnmta- 
miento.

El Secretario, F r .sn c isc o  R u a n o .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
A N U N C I O

De.sde el día 20 del corriente, de diez a doce de la ma­
ñana, podrá presentarse en el Negociado de Deuda dé la 
Contaduría de Villa el cupón número 54 del Empréstito 
de 18t)8, que vence en l de enero próximo.

Madrid, 13 de noviembre de 1922 —Él Alcalde Presi­
dente, E l  C o n d e  d e l  V a l l e  d e  S ú c h i l .

CO M ISIO N ES

L is ta  de a su n tos  p en d ien te s  d e  d esp a ch o  d e  Ais C om isiones en 4 del actual.

A SUN TOS P E N D IE N T E S  DE D E SP A C H O
FECHA

.. eti
que pHsó al üespschu 

de la Comisióa.

TRÁMITE
acordado por ta Comísióo.

FECHA 
del IDt a 111 o ,

COMISIÓN 3 / —PoWcío urbana.

Instancia de doña Teresa Ibáflez, solicitando colocar un guiñol
R mayo 191S. 

17 junio.

Sr, G, Ceniuda 

Sr. G. Ceniuda,

ti mayo 1919. 

17 junio.
Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación 

de huevos en las cámaras frigoríficas.................. .....................

S3
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A SUN TOS PEN D IEN TES D E DESPACH O

[KÍSíHco.. ,

!a Cebada.

establecidos con anterioridad a estos presupuestos.

cionados.con ta carestía de la carne.

las lioy e.'íistentes. 
impediente relativo í 
tácalos......... ............

trato de arrastre del material de incendios y
res del servicio............................................................

Instancia de D. Santiago,Caballero, solicitand'
diez y nueve jamones intervenidos........ ..........

Proposición de ia minoría socialista relativa a 
ción del pan.................................................................

ael Interior...................................................................... ...........................
Instancia de los Sres, Arana y Compañía, pidiendo renovación

duplicado de la calle de Embajadores............ 1.......... ..........
istancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para t 
to de jamones, tocino, e tc ., en la calle de Mesonero

ti va mente.

cha. respectivamente.

se instalen bancos públicos.

cimiento y venta de carnes.

macen de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP,
en el número 2 de la calle de Garcüaso.............................................

Proposición del Sr, López Baeza, para trasladar los cajones de la
planta alta del mercado de la Cebada..............................................

Instancia de D. Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La E sp eran za .....................................................................................

Pliego de condiciones formulado por el S r , Jardinero mayor, 
para sacar a concurso el arrendamiento del servicio de lanchas
en el estanque grande del Parque de Madrid........................... . . . .

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
horno en la calle de Almansa, con vuelta al pasen de la Dirección 

Instancia de D, Cayetano del Castillo y otros vecinos de la Costa­
nilla de San Pedro, contra la droguería establecida en el núme­
ro 6 de la citada calle............................................................................ ..

Expediente de reversión de kioscos que llevan más de cinco años
instalados.....................................................................................................

Expediente sobre provisión de vacantes de chanffeurs en el
ramo de incendios.....................................................................................

Decreto del Excmo. Sr. Alcalde, relativo a la reforma de las Or­
denanzas en lo que se refiere a andamios................................

Proposición de! Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar el pan........................ ...................................

Expediente relativo a ia revisión del personal del Cuerpo de 
Bomberos............................................................................................

Instancia de D. Jo sé  Díaz, pidiendo licencia para depósito de car­
bón en el solar número 3 de la calle de la verónica.....................

Instancia de D. Francisco Chicharro, pidiendo licencia para esta­
blecer un tupi, en el número 2 de la calle del Noviciado.............

Expediente de ampliación de vaquerías de D, Enrique Suárez, 
en el número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, y de don

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

>
6 abril 1920, Sres, F raile, Rodríguez 

y Román.

6 abril. Sr. Baeza.

20 abril. S r . C ordero.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza.

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza,

25 mayo. Sr. Cordero.

25 mayo. S r . Maura.

20 julio. S r . Baeza.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso.

1 febrero 1921, Sres, Noguera y Maura.

15 febrero. Sres. Cordero y Martin.

19 abril. S r . Baeza.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez.

28 junio. S r , Cordero.

8 noviembre. Sres.F raile , Baezay Plaza

22 noviembre. Sres, Cordero y Martín.

17 enero 1922. Sr. Noguera.

31 enero. Sres. Rodríguez y Nicoli.

7 marzo. Sr, Martín.

25 abril. Sr. Martín.

16 mayo. Sres. Noguera y Marcos.

20 junio. Sres. Silva y Ortiz.

27 junio. Sres. Maura y de Miguel.

1 i julio. Sres Rodríguez, Inclán y 
Arquitecto Decano.

18 julio. Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero.

'26 julio. Sres. Cordero, Marcos 
y Ortiz.

1 agosto. Sr, Silva.

1 agosto. Sr, Baeza.

Ayuntamiento de Madrid

FECHA 

del mismo.

8 abril 1920. 

9 abril.'

24 abril.

5 mayo.

1Ì mayo, 

29 mayo.

29 mayo.

20 julio.

15 diciembre. 

8 febrero 1921 ;

22 febrero.

27 abril.

11 mayo.

2 julio.

8 noviembre.

26 noviembre. 

17 enero 1922.

3 febrero.

11 marzo 

1 mayo.

23 mayo. 

26 jimio 

3 julio.

17 julio. 

22 julio.

31 julio. 

7 agosto. 

7 agosto.

■4i
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FECHA
en

t  pa£ú ai despacito 
de la Comisión«

■ 1 
TRÁMÍTE

acordado por Ir Comisión.
FECHA 

del miatiiu.

1 agosto 1922. Sr. García Cortés. 7 agosto 1922,

S agosto. Sr. Martin, 14 agosto.

8 agosto. Sres. García Cortés,
Palomero y Noguera. 14 agosto.

22 agosto. Sres. Cordero, Ortiz
y Noguera. 28 agosto.

22 agosto. Sr. Noguera. 23 agosto.

5 septiembre. Sres Noguera,
de Miguel y Ortiz, 12 septiembre.

5 septiembre. Sr. Cordero. 12 septiembre.

26 septiembre. Sr. Martín, 2 octubre.

26 septiembre. Sr, Ortiz. 2 octubre.

3 octubre. Sr. García Cortés. 9 octubre.

3 febrero 1917. S íe s . M. A rias, Leyiin
y C orona. 8 lebrero 1917.

24 marzo. Sr. Alvarez. 12ubril.

! 0 -agosto. S r . Alvarez. 23 agosto.

1 mayo 1918. S r , Arribas, 14 mayo 1918.

18 junio 1920. Sr. Tato. 23 jimio 1920.

31 julio. S r . López Baeza. 11 agosto.

1 diciembre. Sres, Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

í9 enero 1921. Sr. Nicoli. 19 enero 1921.

3 junio. Sres, Baeza y Nicoli. 15 junio.

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.

13 Junio. Sres. Nicoli y Rnimonte. 7 septiembre.

19 abril 1922. Sres. Flores, Silva
y Martín. 19 abril 1922.

3 mayo. Sres, Nicoli, inclán
y Rodríguez, 3 mayo.

3 mayo. Sres. Alberca,
Navarro y García Cortés. 3 maj'o.

31 mayo. Sr. Sáinz de los Terreros, 7 junio.
6 junio. Sres. Sáinz de los Terre­

ros, Silva e Inclán.
14 junio.

7 junio- Sr, Sáinz de los Terreros.
14 julio. Sr, Silva, 12 julio. 

19 julio.
7 agosto. Sres. Silva, Flores y Sáinz

de los Terreros. 7 agosto.
16 agosto. Sr. Cordero y Silva. 16 agosto.

13 septiembre. Sr, García Cortés. 13 septiembre.

20 septiembre. Sr. Díaz Agero. 20 septiembre.

20 septiembre. Sr. García Cortés. 20 septiembre.
20 septiembre. Sres. Alberca, García 

Cortés y Sáinz de los Te-%
rreros. 20 septiembre.

A SU N TO S P E N D IE N T E S  DE D ESPA CH O

Francisco Pasarón, en el número 23 de la calle del General
Zavala...........  ...........................................................................................

instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en e! ni'miero 29 de la calie de la Argaiizuela...........................

Particuiar dei Sr, Paiomero, sobre unificación de kioscos en ias 
vías publicas...............................................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan.

Instancia de D. Carlos Egocliaga, pidiendo licencia para merce­
ría en el número 34 del paseo de San Vicente................................

Mociones de la Alcaldía Presidencia, sobre inspección general de 
abastos y Real decreto de 5 de agosto último, encaminado a 
reglamentar la acción de los Municipios en materia de subsis­
tencias......................................................................................................

Instancia del Sr. Marqués de Morelia, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal........................................

Instancia de D. José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en
el número 53 del paseo de Extremadura......................................

Instancia de los Sres. Sáinz y Alvarez, pidiendo licencias para 
establecer carpintería e instalar un electromotor de 15 HP, en
el número 4 déla calle de Martín S o le r ........................................

Propuesta del Sr. Garda Cortés, pidiendo ¡a reforma del Apén­
dice 25 dél presupuesto, en el sentido de que no se consienta 
la, apertura de ningún establecimiento hasta que obténgala 
licencia.....................................................................................................

C O M ISIÓ N  4 .'— r o m ento.

Proposición para la construcción de un mercado en el distrito 
del H ospital..........................................................................  .............

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto...........................................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio.......................................................................................................

Solicitud de la Sociedad de lnúiistrías Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias calles......................................................

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería. ..................................................

Proposición interesando conocerlos trabajos realizados para el
,'eplanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio...........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada.......................................................... - .................................................

Alineaciones y rasantes de ia calle de aislamiento del Parque de
Madrid.........................................................................................................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes.................................................

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caído........................................................................

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del
Real decreto sobre alquileres...........................................................

Expediente de canje de 15.000 kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo...........................................................................................

Base del presupuesto para que se refundan ¡os talleres munici­
pales........................................................................ .................. ..............

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa E iectra.........................................................................................

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fin cas .. , . .  
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas en 1921

Construcción de un edificio en la calle de Pi y Margall y obras
en el número 25 de la de! Desengaño............................................

Lápida a D. Benito Pérez Qaldós.............................................. ..
Expediente sobre dotación de agua a las calles del distrito del 

Hospital., .............................................................................................

Variación de la línea de tranvía de! paseo de Trajineros...........
Propuesta de la Dirección ele Vías públicas, acercada la interpre­

tación del Real decreto sobre revisión de precios....................
Expediente de nueva vía desde ia plaza de España al Parque del

O este .................................... .................................................. ...........
Expediente de modificación del Parque urbanizado de la primera

zona del Ensanche..................................................................................
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas,, ,

' l i d

A
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A SU N TO S P E N D IE N T E S  DE DESPACH O

Instaladótt tle tuberías y bocas de riego en las calles de López de
Hoyos y Cartagena ............... .............................................................

Instaíadón de una fuente en !a calle de Iriarté................. . , . , ,  .,
Instalación de alumbrado de gas en varias calles del distrito de!

Congreso................... ................................. ................................................
Expropiación d’el solar números 9 y 11 de la calle de Latoneros, 

con vuelta al número tí de la calle de Tintoreros...........................

FECHA 
en ■

que pasú eiI despaclio 
de la Comisión,

27 septiembre 1922. 
27 septiembre.

4 octubre, 

11 octubre.

COMISK9N 5 — B en e/ice f.c lc  y S an id ad .

Expediente a moción del Sr. García Cortés, proponiendo se forme 
lina Asociación de ex alumnos de tos Colegios de San Ildefonso 
y de Nuestra Señora de la Paloma.....................................................

Expediente a oficio de la Secretaria, participando acuerdo sobre 
la formaciótt de un escalafón de lodos los chati!feurs munici­
pales................. .............................................................................................

Expediente a virtud de oficio de la Contaduría, remitiendo rela­
ción de créditos reconocidos y no satisfechos por falta de con­
signación ..................... ............................................ .........................

TRAMITE
acordado por la Comisión.

Sr. García Cortés. 
Sr. García Cortés,

Sr. Martin. 

Sr, Navarro,

8 jallo 1921,

Expediente £í virtud de acuerdo de la Comisión, nombrando una 
ponencia para reorganizar el servicio de Limpiezas................

Expediente a moción de varios señores Coticeiales, para que se 
amplíe la Institución municipal de Piiericaltiira..........................

Expediente a virtud de varios señores Concejales, proponiendo la 
creación de un Instituto de Mecanoterapia......................................

Expediente a instancia de varios Médicos solicitando se les reco­
nozca, a efectos pasivos, los ocho años de carrera......................

Expediente a oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de Buenavista, interesando unse conceda subvención 
a ios Gabinetes de socorro y Policlínicas de urgencia'..............

Expediente a proposición del Sr. Ossorio y Gallardo, para que se 
aumenten a cinco los edificios para albergue de los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma................................

Expediente relativo a provisión de plazas deordenaazas camilleros 
Moción de) Sr. García Cortés, proponiendo se costee una carre­

ra al niño José Cliainón..........................................................................
Expediente relativo a ponencia para que se organice el servicio

de los ordenanzas camilleros .............................................................
Expediente pt oponiendo la provisión, por concnrso, de una plaza 

de Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria...................................

COMISIÓN tí.'—Biisuache,

Actos de avenencia en expedientes de expropiación de terrenos 
para las calles de Santa Engracia. Viriato y Ramiro il, paseo

Generai Martínez Campos y glorieta del Conde Dnqne___
Expediente incoado por el ex Concejal Delegado de Vías públicas 

Sr. Silva, relacionado con la instalación de unas aceras esta­
blecidas frente a un Storage de la calle de Alonso Cano, 29 ,.. 

Oficios ciando cnenta de las vacantes producidas en el escalafón 
del personal administrativo, por excedencia, falieciniientoy ju­
bilación de tres empleados.....................................................................

Licencia para construir lili local destinado a cuadra en el interior
del solar número 17 de la calle de Fernández de la Hoz.........

Licencia para construir mi pabellón de planta baja en el número 6
ele la calle de líaimiindo Fernández V illaverde......... , . . . . .

Licencia para reformar ijiia armadnr.i de mías naves destinadas a
talleres en el número 15G de la calle de Toledo..............

Licencia para amnenlar im piso a la casa en constrnedón situada
en el número 40 de la calle de Andrés Mellado..............................

Licencia para verificar obras de demolición y reforma en la finca
número 17 de la Avenida de la Plaza de T o ro s .. .  .....................

Solicitud del propietario de la finca minierò 8 de la calle de Lista, 
interesando la rectificación de ios derechos que se le exigen
para alquiler de la expresada finca.....................................................

Relación de las obras de urbanización acordadas por el Ayun­
tamiento en ejercicios anteriores que se encuentran pendientes 
de ejecución, y ^ara las cuales se hace preciso rehabilitar los 
créditos necesarios para su terminación..........................................

1 julio 1920. 

13 mayo 1922.

27 diciembre 1921

20 mayo 1922.

1 junio.

I mayo.

»
3 octubre 1922. 

*

3 noviembre Î922.

Sres. García Cortés 
y Sanz de Grado.

FECHA 

del mismo.

27 septiembre 1922, 
27 septiembre.

4 octubre. 

16 octubre.

22 abril.

Sres. Alvarez Herrero, 
de Miguel y Ortiz.

Sres, Alvarez Herrero 
y Noguera.

Sres. Alvarez Herrero, 
Martín, Noguera, Palo­

mero y Presa.

Sres. Alvarez Herrero, 
Viilamil y Presa,

Sres. Viilamil, Bolados y 
Pelegrín.

Sres. Viilamil, Alvarez 
Herrero y Palomero,

Sres. Alvarez Herrero, Vi­
llamil, de Miguel, Pelegrín 

y Sanz de Grado.

Sres.^ Vi i l ami l ,  García 
Cortés y Gómez i.atorre. 

Vuelta a Comisión.

3 junio

20 agosto 1921.

27 mayo 1922. 

27 mayo,

3 junio.

3 janio.

18 mayo.

27 abril.
29 septiembre.

30 octubre. Nueva entrada. » ■

29 julio. Sobre la mesa. 5 octubre 1922.

30 septiembre. ' Nueva entrada.

20 octubre. - Nueva entrada. » -*

20 octubre. Nueva entrada. » ' ■

17 octubre. NudVa entrada. . »

2 noviembre. Nueva entrada.

2 octubre. Nueva entrada. jj

, 16 octubre. Nueva entrada. » ■

3 octubre. Nueva entrada. * i

L ' rnt a '
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A SUN TOS PE N D IE N TE S DE DESPACH O

Relación de las obras del ramo de Fontanería acordadas por el 
Ayuntamiento en ejercicios anteriores, para cuya ejecución pre­
cisa la reliabilitación de los crédilos necesarios,...........................

Expediente de expropiación de una parce a ocupada para el trán­
sito publico, procedente dei solar número 7 del paseo de la Flo­
rida. ...................................... .......................................................................

Solidtudde doña Isabel Fernández, interesando que el Ayuntamien­
to inicie la reivindicación de la superficie que ocupa un callejón 
de servidumbre contiguo a solares propiedad del Rnsanclte, 
con fachada a Jas calles de Ftiencarral y a la de San Bernardo, 

Expediente de permuta de terrenos propuesta por la Presidencia 
de ia Casa de Socorro del distrito de Chamberí, para ampliar
este edificio nninidpal.............................................................................

Solicitud infonnada por el Sr. Letrado consistorial de un peón 
cantero del Ensanche, sobre abono de todos ios atrasos que le 
corresponde percibir desde que pasó a prestar sus servicios en
el E jército..................................................................................................

Solicitud de un oficia! empedrador de Vías públicas, interesando 
su reingreso en el cargo que anteriormente desempeñaba, y el 
abono de los jornales que ha dejado de percibir por el mismo
concepto que el anterior, 1......................................................... .... . .

Solicitud de nn oficial de talleres de Fotitanéría, interesando se 
equipare a los jornales que perciben los demás oficiales del
mismo servicio.............................. .............. ..............................................

Proposición del Vocal Sr. Lozano, interesando que la Comisión 
de Ehsaucbe intervenga en todas las licencias de obras de aco­
metidas y reparaciones det rámo- de Fontanería Alcantarillas, 
clasificadas en concepto de obras menores................... ..................

FECHA 
en ^

que pasó h1 úespachii 
de la Comisión.

TRÁMITE

aoordHfto por la Coiuiftíón

16 octubre 1922. Nueva entrada.

24 mayo. Nueva entrada.

12 octubre. Nueva entrada.

8 agosto. Nueva entrada.

4 noviembre. Nueva entrada.

10 octubre. Nueva entrada.

21 octubre. Nueva entrada.

31 octubre. Nueva entrada. .

FECHA 

de] m i 5 ni o,

S E C R E T A R I A

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L

E stado del número de lectores que han concurrido a  la  dependen­
cia  y clasificación  de las ob ras  fac ilitad as a  los m ism os durante 

. e l m es de octubre.

M A T E R I A S

Artes e industrias...............
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales, 
Ciencias morales y políticas
Historia.....................................
Literatura.............................
Revistas y periódicos..........

T o t a l . .

Nií mero 
de

lectores.

795

Se han recibido los libros qué ha continuación se expresan:
De D. Ricardo Fuente:
Brocbard (Víctor).—LosSceptiqnes Grecs, par, ..-P aris, 1887.
Du Stoïcisme et du Chcristianisme, par L’Albé Dourif.— 

Paris, s. a.
Torres (Juan de).—Philosopliia, Moral de Principes para su 

buena crianza y gobierno.“ Burgos, 1596.
División de los dominios del Papa, Traducción libre de! folleto 

titulado El Papa iii camiscia.—Madrid, 1828,
Isla (José Francisco de).—Cartas de Juan de la Encina —Ma­

drid, s. a. 1
Gobineau (Joseph .Arthur, Comte de).—La Renaissance-Sa- 

votiarole-Cesar Borgia-Jules Il-Leôn X-Michel Ange.— Scènes 
historiques.—Paris, 1910.

Deux serments par Madame la comtesse Marie de*'-’’*’—Pa­
ris, 1869.

Bissier (Valérie, comtesse de Gasparin).—Voyage au Levant 
par runteur des Hrizonts prochains.—Paris, 1878.—2 vols.

Les fous célébrés. His'oires des hommes qui se sont le plus 
singularisés...--Paris, 1835.

El Crisol. Gran repertorio de máxima, axiomas, apotegmas... 
Recogido y ordenado por Eusebio Freisa.—Madrid, 1879.

Burckhardt (Jacopus),—La Civiltà del Renascimenfo ¡n Italia^ 
Firenze, 1911.—2 vols.­
, Semmerdyck (François van Aerssende)j—Voyage d'Espagne 
contenant entre plusieurs particularités. Trois dicours politiques 
sur les affaires du Protepteur de Ânglaterre...—Cologne, 1667.

Suarez de Figueroa (Cristobal).—Plaza universal de todas 
Ciencias y A r t e s .- Madrid, 1733.

Romero Ortiz (Antonio),—Memoria presentada a ¡as Cortes 
Constituyentes,—Madrid, 1869.

Cervantes de Salazar (Francisco).—Obras que... ha liecho, 
glossado y traducido:

Dialogo de la dignidad de! hombre por el M. Hernande Pérez 
de Otica y Cervantes.

Apólogo de la ociosidad y el trabajo intitulado Labricio Por- 
tuondo por Luis Mexía, glosado por F. Cervantes.

Intrctduccíón y camino para la sabiduría. En latín... por Juan 
Luis EueSj vuelta en castellano por Cervantes.—Madrid, 1772.

Historia de Monseñor Beltran da Quescliu Condestable de 
Francia. Mandada escribir en prosa el año 1387... Traducida al 
español por D. Pedro A. Bere/íg-uer.—Madrid, 1882.

Barbier d’Ancour (Jean).—Les Enluminures du fameux. Alma­
nach des PP. Jésuites intitule La Devoute et ia Confusion de 
des Saiisenites.-^Liege, 1683.

Mexía (Ped ro). — Diálogos compuestos por... cronista de 
Carlos V ,—Sevilla, ¡570.

Boulaitivilliers (Henri, Comte de),—Essais sur la Noblesse de 
France Avec des notes historiques par Jean François deTabary. 
Amsterdam, 1732.

Lucano Marco Auneo.—Poeta y historiador antiguo: En que se 
tratau las guerras pharsalîcas que tuvieron Julio Cesar y Pom- 
pelio. Anvers, 1585.

Vicente Ferrer (San).—Los sermones que predicó y escribió 
el apostólico y Bienaventurado padre.,.—Valencia, 1566.

Galas dei ingenio. Cuentos pensamientos y agudezas de los 
poetas dramáticos de! siglo de oro coleccionados y anotados por 
Eduardo Bustillo y Eduardo Lustonó.—Madrid, s, a.

González de Montes (Reynal de),—Histoire de I’lnquisitioii 
d’Espagne. Exposee par exemples pour estre mieux entendue en 
ces derniers temps,—S, I., 1568.

.y'Ü là d r
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Mémoires curienx envoyez de Madrid sur lea Pestes ou com­
bats de Taureaux. Sur le Serment de fidelité qii’oii preste... et le 
Génie de la Nation Espagtmlle,—Paris, 1670.

Boceado (Giovanni). — II Corbaedo, altrimenti Laberinto 
d’Anioredi M,,, Di uvovo cor reto da Messer Ludovico Dolce. 
Vinegia, 1564.

Biblia. El Testamento Nvevo de Nvestro Señor Jesii Cliristo. 
S . 1., 1596. '

Pos tra its,—Nouveaux... et Caracteres de la Famille Royale... 
& des principales per^0 Ilnes de la Cour de France,- - Ville-Frati- 
ciie, 1703,

Sestlni da Bibieiia (Francesco).—II .Maestro di Camera. Trat­
tato di... Di nuovo ricorreito.—Bracciano, 1628,

Erasmo (Desiderio).—Elogi de la Follia.—Traduccid precedi­
da d’un comentari sobre la Vida y obras de per J . Piti y Soler. 
Barceiona, 1910, .

France,-^La... démasquée ou ses irrégularité dans sa con­
duite, et Maximes.—La Haye, 1670.

Frianoro (Rafaele).—li Vagabondo onero Sperza de Biantidal 
Signore,—Milano, 164!. '

Gallardo (Bartolomé José ).—El criticón. Papel volante Je  Li­
teratura y Bellas Artes.—Madrid, IS35-1859.--8 partes en 1 voi.

Gallardo (Bartolomé José).—Las letras de cambio.—Los mer- 
caciiifles literarios,—Estrenos y aguinaldos del B, Tomé Lobar.— 
Nueva edición.—Madrid, 1834.

Mémoires et Négociations secrettes de diverses cours de 
l’Europe contenant ce qui s’est pasie depuis- le premier Traite de 
Pastage de la Succession d’Espagne jusqu’à la Communication du 
second Traité, par Mr, de La T orre .—La Haye, 1721 .-2  tomos 
en 1 vol.

González Serrano (Urbano). -La sabiduría popular... Segun­
da edición.—Madrid, 1886.

La Pallette (Madame de). Mémoires de.. Precedes de !a Prin­
cesse de Cléves. —Paris, s. .a.

Santos (Vicente),—La Defensa de Cádiz en 1823, Epístolas a 
Elcira, .Madrid, 1836.

La Roclie-Guilliem (Mademoiselle de),—Histoire des Fovori- 
tes.—Amsterdam, 1700.

Torres (Pedro de).—Memoria sobre el problema de los abonos 
de las tierras.—Madrid, 1785.

Flores Estrada (Alvaro), — Representación hecha a... Fer­
nando Vil en defensa de las Cortes,—Madrid, 1820,

Vêlez Rafaël de),—Apología del Altar y del Trono e impug­
nación de algunas doctrinas publicadas eu la Constitución.—Ma­
drid, 1818,—2 vola,

Persio Flaeco (Aulo).-—Traduction des Satires de Perse et de 
Juvenal. Par le R ... Pere [Jacques] Tarteron. -Paris, 1752.

Bret (Antoine).-Mémoires sur la Vie de Mademoiselle de 
Lenclos.—Amsterdam, 1763.—3 torn, en 1 vol.

Ballet (François).—Historia de los Templos de Paganos, de 
ios Indios y de los t hristiaiios. Traducida en castellano por don 
Francisco Antonio de Escartin,—Madrid, 1789.—2 vols.

Petit romancero choix de vieux chants espagnols. Traduits et 
annotés par Theodore Josph Boudet, compte de Puymaîgre.— 
Paris, 1875.

Estévanez Calderón (Serafín),—Colección de origínales es­
pañoles. Cristianos y Moriscos, Novela lastimosa. —Madrid,. 1835.

Choisy (François Timoleoii de),—Avantures de L’Abbé de 
Choisy habillé en femme. Quatre fragments inédits.—Paris, 1862.

Agnesslaii (Henri Francois d’) .-  Discours et Oeuvres niélées 
d e,.,—Paris, 1773.—2 vols. -

Alvarez de Colmenar (Juan), Les delices de l’Espagne et du 
Portugal.—Leide, 1715.—6 vols

Satyre menippée de la vertu du CathoHcon d’Espagne et de 
la Tenue des états de P aris...—Ratisboue, 1726.

Caumon de La Force (Charlotte Rose de).—Histoire secrete 
des amours de Henry IV Ruy de Castille.—Villefranche, 1696.

Leti (Gregorio).—La vie de Philippe II, lioy d’Espagne.— 
Amsterdam, 1734.—6 vols,

Belloy (Pierre de).—Mémoires et Reeveil de l’origine ailian-

ces, § sacces-sion de la Royale famille de Bourbon, Branche de 
la maison de France.—La Rodieche, 1587,

Fernández Montaña (Jo sé).—Felipe il el Prudente, Rey de 
España, en relación con Artes y artistas, con Ciencias y Sabios. 
Madrid, 1912. '

Jullien (Adolphe).--La Ville et la Cour aa XVlIIe siècle. Ma­
rie Antoinette.^Mozart,—Les Pltilosophes.-Paris, ISSI.

Rîciiar (René).—Le Veritable Pere Joseph Capucin nommé 
au Cardinalat Contenant l’histoire anecdote du Cardinal de Ri­
chelieu,—Saint Jean deMaiiriene, 1704,

Regias y arte pa apreder a rezar el oficio diuiiio: seglTla 
odeii da !a sancta y’git ŝia ro m an a,-Sevilla, 1534.

Aiagou (Artal de) Conde de Sàstago.—Concordia de las leyes 
divinas y humanas y desengaño de la iniqua ley de la vengança. 
Madrid, 1593.

Rato y Hevia (Apolinar de),—Vocabuiurio de las palabras y 
frases bables que se liablaron autiguameiite y de las que hoy se 
hablan eu el principado de Asturias seguido de un compendio 
gramatical,—.Madrid, 1891. '

Gonzalez Serrano (Urbano).—Elementos de lógica.—Madrid, 
1874.

Tácito-(Cayo Cornelio),—Los anales ile,,, traducidos por don 
Carlos Colonia. Nueva edición corregida e ilustrada con notas, 
por D. Joaquín Rubio y Ors; Barcelona, 18')6.—3 vols.

Zamacois y Quintana (Eduardo).—El niisticismo y las pertur­
baciones del sistema nervioso.—Madrid, 1893.

Segovia del Valle (Angel María).—Melones de Madrid. Sem­
blanzas, caricaturas, retratos, fotografías de ios tipos... que por 
sus hedios... figuran en Madrid.—Madrid, 1876.

Puccini (Mario),—Viva l’anarchia. Romanzo di un viaggiatore 
in poesia,—Fireuce, 1921. '

Segovia (.Antonio María),—Colección de composiciones serias 
y festivas eu prosa y verso... por El Estuadiaufe [send].—Ma= 
drid, 1839. ’ .

Verdugo Bai tiett (Manuel).—Hojas.—Pesias,—Madrid, 1905. 
Epicteto.—Manuel d’Epictete,, traduit du grec.—Paris, 1790. 
Balzac (Honore dé) —La Investigación de io absoluto. Traduc­

ción de Eduardo Quileç. Tercera ed ic ió n ,-.Madrid. 1878,
Lasern a (José de).—Prosa ligera. Dibujos de .Angel Pons.— 

Madrid, 1892. ,
Martha (Constant).—Les Moralistes sous l'Empire Romain 

Philosophes et poetes.—Paris, 1886.
Duelos (Charles Pinot),—Confessions d'un roue de la Régen­

ce suivies de Louise et Thérèse par Restif de la Bretonne,— 
Paris, !8S9. .

Gondrecoiirt (Henri Ange Aristide de).—Medina o Escena de 
la vida árabe Traducción de Joaquín Guichot y Parody.—Se- 
viiia, 1863. ,

Méndez Bejarano (Mario). —Lecciones de Historia general de 
la literatura, extractadas de la Historia Literaria.—Madrid, 1907. 

Chacel (Mariano).—Cantos del gitano.—Madrid, s, a,
Daudet (Alphonse).—El Nabab.—Madrid, 1906.
Qanivet (Angel).—Ideariim español.—Granada, 1897.
Cea (Francisco).-Poesias.—Madrid, 1845,
Bor|a(Luis A de).—Amor excelso. Novela,—Madrid, 1909, 
Ziigasti y Sáenz (Julián de),—El Bandolerismo. Estudio social 

y Memorias históricas.-M adrid, 1876 .-10  vols. ,
Ferretes (Juan B ).—I as Religiosas según la disciplina vigen­

te ... Comentarios canónico-morales. Tercera edición,—Madrid, 
1908.

Pauthaii (Frederic).—Les Caractères, Deuxième edition,— 
Paris, 1902.

Melgares Marín (Julio). — Procedimientos de la Inquisición. 
Persecuciones religiosas.,.—Madrid, i886.—2 vois.

Flanbert (Gustave).—Trois contes. Un coeur simple. La Le­
gende de Saint-Julien i’Hospitaiier Herodias.—Paris, 1906.

Pedraza (Juan de),—Summa de casos de consciencia a ^ r a  
tiueuamete compuesta por el Doctor Fray Segunda Ímpresio,^— 
Toledo.—1568,

Ayuntamiento de Madrid
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■ s u b a s t a s

Subastas y concursos pent lien tes en e l'd ía  de hoy, con expresión  
* de su cttútditt y fech a  de celebración .

[}(A
(te Id SdbHstíi ÜB.IKTO DK ¡.A SUBASTA PESETAS

Novbre, 21.

28

22

Novbre. 15,

Dicbre, 6,

13

stm ASTAS
Adquisición de 79 iiiiifornies de vera­

no y 79 de iiivieniú, con destino íi; 
los guardas de los Parques de Ma­
drid y del Oeste.—Precio tipo de! 
cada equipo compuesto de uniforme 
de invierno y de verano 317‘62 pe-i
setas.—Importe.................................... i 25.092‘37

Enajenación del solar propiedad de la]
Villa, sito en ¡a calle de'l'etnáti, 15.,
Precio del metro cuadrado 322 pe-,
setas.—Importe..................................... ' 86.34 P08

Para redamaciones por diez dias que 
terminan en la fedia que al margen se' 
expresa;

Adquisición de géneros con destino al 
vestuario y reposición de camas y 
y ropas de los acogidtís en el prime­
ro y segundo departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue de niños 

" abandonados de Alcalá de Henares, 
en ei año 1S22-23,—importe total de 
la contrata.,...........................................  130.935

CONCURSOS j

Concurso para contratar la Gonstruc-| 
don de un edificio destinado a su-; 
cnrsal de la Casa de Socorro de), 
distrito de Palacio.— Las proposi-l .

.dones se presentarán en el Nego­
ciado de Subastas, de diez de la 
mañana aVdos de la tarde, durante 
el plazo de! concurso, que termina 
en la fecha que al margen séexpre-^ 
sa.—Presupuesto calculado, , 25í ,392*17

Concurso libre para realizar la insta-l 
ladón de calefacción central en las 
Escuelas de Agiiirre, propiedad de 
la Exenta, Corporación,—Las pro- 
posiciopes con libertad de precio, 
plazo de ejecución de la obra y con­
diciones del pago, se presentarán en 
el Registro general, hasta el día que 
al margen se expresa.

Concurso para con.striiir mi edificio 
destinado a Casa de Socorro del 
distrito del Congreso, en el solar 
número 15 dé la Costanilla de los 
Desamparados.—Las proposiciones 
se presentarán bajo sobre cerrado 
en e! Registro general de la Secre­
taría, de diez de la mañana a dos de 
¡a tarde, durante el plazo del con­
curso, que termina en la. fecha que al 
margen se expresa.

A N U N C I O
r

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 27 de oc­
tubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de géneros con des­
tino ai vestuario y reposición de camas y ropas de ios acogidos en 
el primero y segundo departamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela albergue de niños abandonados de 
Alcalá de Henares, en el año 1922-23. '

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las lloras de diez de ia mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletin o fic ia l de la provincia, dentro de cuyo plazo

■ I

podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a redamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento a lo dispuesto en 
ei artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciaies y muni­
cipales.

Madrid, 7 de noviembre de 1922.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por la Secelán de Obras de Cons- 
truedcm en ei Ensanche, desde 
el 3 hasta el 9 de noviembre.

Cortar im árbol; Torrijos, 12.
Obras de ampliación; Pinar, 3.
Vallado de solares: Peñuelas, sin número, y Roncesvalles, 5. 
Alquilar: Lagasca, 53; plaza de Manuel Becerra, 3; paseo del 

Canal, 1; paseo de la Florida, 3 !, Claudio Coello, 120, 
'C onstrucción de finca: Príncipe de Vergara, 17 antiguo y 29 

moderno.
Paso de carros: Goya, 30 y 38; Abtao, 6; Ayala, 65; Limieo, 16; 

paseo del General Martínez Campos, 39, y General Pardiñas, 30. 
Instalación de una escalera de caracol: Gglileo, 25.
Obras de reparación; Paseo de la Castellana, 7 y 9; Serrano, 

número 12; Alcalá, 122; Hermosílla, t7; Zurbarán, 20; Orfíla, 7; 
Morejón, 8, y San Bernardo, 101 y 103.

Obras de reforma: Avenida de la Plaza de Toros, 2; Magalla­
nes, 15, y Palafóx, 2.
Por ta Dlreeelón de Pontaneria A leantarillas.

Acometer a la alcantarilla, 9.
Limpiar y repa'rar atarjeas, 21.
Total, 12.

C E M E N T E R i O S

/lRíor/£íii,TOnes de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 22 al 28 de octubre de 1922,

AUTORIZACIONES

<ji

0

9?

a3

=Q3

X ■
5’

C/3G3

Ei
5

-í o.
m’Sas —n Ph
5

*Y" 0

IMPORTE

PesetHK,

De 33 pesetas................... > 2 4 » 6 198
De 44 ídem ..................... .. 3 s ?> 1 10 440
De 50 ídem ........................ 5 ■j) » 2 2- ÍOO
De 110 ídem ........................ » s> 1 » 1 lio
De 165 ídem ........................ » » 2 2 330

T o t a l e s .................... 3 8 5 5 21 1.178

- C O N C U R S O
De conformidad con lo propuesto por su Comisión de Hacien­

da, ei Exento. Aymitamiento acortfe en 27 de octubre próximo pa­
sado, proveer la plaza dé Depositario de fondos municipales, va­
cante por fallecimiento del titular que venia désempeftáudola, 
previo concurso entre funcionarios de este Municipio, con arreglo 
a las bases que a continuación se citan; concediéndose un plazo 
de treinta días a partir del dé la püblicación de este anuncio en e! 
B o l e t ín  d e l  AYtiNTAfuiENTO d e  M a d r id , para la presentación 
de solicitudes.

Primera. Deberán ser mayores de edad y no liallarse inhabi­
litados por ley alguna para el desempeño de cargo público.
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Segunda. Haber prestado destino en las dependencias muni­
cipales de Contabilidad o manejo de fondos durante dos años.

Tercera. Poseer título de la carrera de Comercio, y en su de­
fecto, acreditar conocimiento y prácticas de Contabilidad admi­
nistrativa y mercantil y de la Teneduría de libros por partida 
doble.

Cuarta. Antes de entrar en posesión del cargo deberá prestar 
una fianza de 150.000 pesetas. Esta fianza consistirá en efectivo

metálico o en títulos de la Deuda pública a los tipos de cotización, 
o del Municipio de esta Corte por todo su valor nomina!.

Cuando el nombramiento recaiga en un funcionario con cate­
goría superior a Jefe  de Negociado con más de veinte años de 
servicio, la fianza se reducirá a 100,000 pesetas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 7 de noviembre de 1922,—El Secretario, F rancisco 

R ü .ano,

M O V I  M IE N T O  DE P E R S O N A L

elación  nominal de ¡as aUas ocurridas en e l  personal, dudante lo s dtas riel 5 a l ¡ i  de nopiem bre de ¡922, con ar iep lo  n ¡o 
dispuesto en la s  B ases  ¡2 del Interior 5.  ̂ d el Ensanche de los respect Idos presupuestos.

A., IL, T  A .  S

RAMO C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Peón eventual*. ..........................* * . . * *. *. « <, p Baltasar Izquierdo.

C O N T A D U R I A

Cotización en B olsa  de los palores rnunicioaies en los dtas del 4 a l 70 de noviem bre de 1922.

Anterior, Dia 4. Día 6. Dia 7. Día 8. Día 9. Dia 10.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
79‘50 V. SO 80 y> 80 80

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- I E. 1899......... 90T5 91 » » » »
nes de 500 pesetas al 5 por 100 ...............) E. 1909........... 88 » 87 88 » 88

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 Va por 100.......................................... 80‘50 » . » Ï) » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 Vi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907................................. 90 90‘50 » » 90'50

Idem id.—Emisión de 1915.................................... ..................... 85‘25 X » 85‘50 » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas a! 5 por

86'75 86 86100....................................................................................................... 87 86 » »
Empréstito de 1 9 1 8 .-Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

86‘25 86 86 86 8687 86

I N T E R I O R

¡ n s r e s o s  p p a p o s  o e n fic a d o s  por cuenta del p resu p iies ío  de 1922-23

IN G RESO S

C A P I T U L O S

-Propios.............................................................
-M ontes..............................................................
-Impueslos.........................................................
- Beneficencia...................................................
-Instrucción pública.......................................
-Corrección pública.......................................
-Extraordinarios.............................................
- fíesiiitas...........................................................
-Recursos legale.s pura cubrir el déficit. 
-Reintegros......................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

T otal de in g reso s  for n ia liza d u s ..

è

INGRESOS FORMALIZADOS ■ i
C Tí É D 1 T ü  S

presiipuesttof«
*

Hasta el 4 de 
noviembre de 1922.

Del 4 al 11 
de noviembre 

de 1922.

Total de inuresos 
basta el 11 de 

noviembre de 1922. j
i

Peseras. Pesetas. Pesetas. Pesetas. j

UO.217‘69
24.700

12.0I2.559‘50 
34.004'97 

3,600 
856'30 

602.032'19 
4,567.14r76 

37.932.269'00 
173.900

44.192'35 
l .543*35 

5.964.634'84 
S.544'90 
5.914‘75 
»

IOS.384'58 
4,660.6]S‘70 

22.517.266'47 
13 920

»
95

‘248.280‘92 
337‘22

»
»

46
»

G61.292-87 
47'50

44,192‘35 
L638'35 

6.212,915*76 
8.882‘12 
5.9)4*75 
0

108.430*58 
4,660.618*70 

23.178 559*34 
13,967*50

Ì

■

i¡

55.461,282'33 33 325.019'94 910,099‘5! 34.235.119*45
» 93,07 r 0 ! 93,071'01 ■ ;!

55.461.282'33, 33 418.090*95 910.099‘5I 34.328,190*46

í!.
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P A G O S
C A P í T U i. ü  S

I .“—Gastos del Ayuntamiento.......... ........
2,“—Policía de seguridad............. ................
■I.“—Policía urbana y ru ral..........................
L "—Instrucción piíl>!ica.................................
5.“—Beneficencia.............................................
Í3,°—Obras puhiicas........................................
7,“—Corrección piiblica.................................
S,“—M ontes......................... ' ..........................
9,“ —C argas.......................................................

lo ‘'—Obras de nueva construcción.............
1 1 I mp r e v i s t o s ...............................................
12."—R esultas.....................................................

Pagos por devoluciones de ingresos., . . .

T otal d e p a g o s  fo im a h s a d o s

CfíRUI'l'OS 
K II í O ri 7, n d O s .

5.S6S,
3.733,

10.139,
3.655,
4.803,
7,620,

649,
%

15.776,
1,547,

294,

097‘42 
438'73 
19578 
9,35* 12 
161*21 
502’56 
098-02

234‘62 
63ñ‘42 
229*50

53.787.528*38

53.787.528'38

P A G O S  [£ I E C U  T A U O S

ftaatH el 4 de 
noviembre de 1922

Pesetas,

3,119,405*54 
1,902.957‘93 
4.917.252‘32 
2.063.306‘98 
2.351.530‘56 
3.915.ñ0P23 

349.606'40 
»

10.366,995*59
563.036*01
136,629*54

29.686.222'10 
62.704'52

29.748.926*62

Del 4 allí  
de noviembre 

de 1922,

Pesetas.

103.091*92
3.425

479.402'84 
45.376*55 
41-377 

101.585'09 
»»

199 406*43 

2.134*75ü> .
975.799'58 

4.583'80

980.3S8'38

Total de patíofi 
basta el ¡I de 

noviembre de IflES,

Pesetas.

3.222.497*46 
1.006.382*93 
5.396.656'16 
2.108,683*53 
2.392.907*56 
4.017,086*32 

349,606*40 
'&

!0,566.402'02
563.036*01
138.764*29

30.662.021*68
67.293*32

30.729.315

B A L A N C E

[■irresos for itaüzadus,
tJe  II d !V u l t o r ..............(leni i  I li I M...................
Pagos e jac iita Jos. 
I lem reintegra los, 
[ ie-n líquidos.........

PESETAS -

34.235.119*45
67.293*32»

30.662.021 ‘68 
93.071*01s

E xisten cia  en T esorería .

PESETAS

34.16r.826‘13

30.568-950*67

3.59S,S75‘46

E N S A N C H E

in g r e s o s  tf p a g o s  c e r ific a d o s  uot cuenta del p resu pu esto  de I9S2-2Ò.

I N G R E S O S

INGRESOS FÜRMALlZAtMJS
TOTAL

de créditos Hasta el 5 Del 6 al 12 Total de ingresos
C A P Í T U L O S presupuestos. de noviembre de noviembre basta el 12 de

de I92£. de 1022. noviembre de 1022.

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

1 —Contribuciones y recargos............................................ ........... 8.845,195*56 3.656.045‘83 » 3.656.045*83
2.*’— Venta de terrenos... .......................................................  . . . . 279.861*01 27,28S“¿8 » 27.288*28
3."—Subvención del Ayimtamieuto................................................. 1.000 y> » »
4.°—Resultas........................................................................................ 1.937.699*56 2.009.815*01  ̂ • 2,009,815‘Oi
5," —Imprevistos y eventuales.................................................. 14.244*48 d 14.244*48
6 .“ -R e i n t e g r o s ......................................................................................................... 59.1S9'20 30.151*06 869*87 31.020‘93

11.122.945*33 5.7.37..544*66 869*87 5.738.414*53
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.. , .  ................... 96 4'24,014'74 » 4‘24,0Í4‘74

T otal de Ingresas fo tm a liz a d o s ....................... 11.123.041*33 6,161.559*40 869*87 6 162.429*27
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P A G O S

C A P í 'r U L ü  S

I —Gastos del Ayuntamiento.....................................
—Policía de seguridad...............................................

3. “—Policía urbana........................................
4. "—Obras públicas...........................................
5. ° —Cargas........................................................... .
4.°—Imprevistos..........................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........................

Total d e p a g o s  fo rm a liza d os

TOTAL 

de créditos 

It t n r H d OS .

Pe:¡etü5.

846.790 
278 811 '50 
307.193*16 

6.453,043*10 
1.722.215*92 

43.721*67

9.651.775‘35 
»

9.651.775*35

P A Ü O S  E JE C lIT A n O S

Hasta el 5 
de noviembre 

de 1922.

Pesetas,

503.481 ‘29 
170.137*75 
107,228'13 

3.495.026*94 
736.852'10 

1.800

5.014.526'19 
a

5.014.526*19

Del Gal 12 
de noviembre 

de 1922.

Pe jeras.

22.223*73
6.847*10

29.070*83
» .

29.070*83

‘l'ütul de pago  ̂
hasta e) 12 de 

noviembre de 1922.

Pesetas.

503.481 '29 
170.137*75 
129.451*86 

3 501.874'02 
736,852*10 

1.800

5.043.597‘02 
a

5.043.597*02

B A L A N C E
Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líqnido.s.................

Pagos ejecutados... 
Idem reintegradas. 
Idem líquidos.............

PESETAS PESETAS

5.73S.414‘53»» 5.738.414*53
5.043.597*02

424,014*74
4,619.582'28

Existencia en Tesorería. 1.118.832*25

Madrid, 13 de noviembre de 1922.—El Contador, M. C. y Mañas.

A N U N C I O
Arbitrio sobre ascensores, calderas, motores, ete.

Terminada la matrícula del arbitrio sobre ascensores, calde­
ras, motores y montacargas, correspondiente al actual ejercicio, 
queda expuesta el público en esta oficina, durante quince días há­
biles a contar desde el siguiente al de ¡a publicación del presente 
anuncio en el B o l e t ín  d e l  A yun ta suen to  d e  M a d r id , a fin de 
que pueda examinarse por los contribuyentes, de diez a doce de la 
mañana, y formular dentro de dicho plazo, las redamaciones que 
a su derecho interesen sobre iudusión, exclusión o reforma de 
cuotas.

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro a domicilio 
por los Recaudadores municipales, en los plazos y forma que de­
termina la instrucción.

Madrid, 13 de noviembre de 1922.—El je fe  de la Sección 
Ingresos, /. F ojo .

de

O BRA S in U N lC IP A L E S

X T ÍA .S  ï> -Û *3 S L IO A SI N T E R I O R
O bras ejecutadas y en curso de ejecución  durante lo s  dfas  

d e l 30 de octubre a l  5  de nocienibre de ¡922.

Aceras.

Madera, Sagasta, Jesús del Valle, Juanelo, Segovia, Rosales, 
Costanilla de los Desamparados, travesía del Fúcar, camino de 
Chamartíu, plaza de Castelar, Espoz y Mina, Recoletos, Cibeles,

Tetuán, Preciados, Silva, Juan de la Hoz, San Roque, Luisa Fer­
nanda, Princesa, Rebeque, plaza de Oriente, y en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Empadrados,

Sagasta, Cuatro Caminos (varias), Fuencarral, Larra, Barce- 
ió, Churruca, Apodaca, Puerta de Toledo, Carrera de San Isidro, 
Camino alto de San Isidro, Segovia, Doña Berenguela, Toledo, 
paseo del Canal, Méndez Alvaro, Elipa, Mataderode vacas, San- 
tibáñez, San Roque, Bárbara de Braganza, Hita, Alcalá, Migue! 
Angel, Prosperidad (varias) Concepción Jeróniina, paseo de la 
Castellana, plaza de Leganitos, Evaristo San Miguel, Pavía, San 
Quintín, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Añrmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas.

Su conservación. 

Talleres.

Bu e l d e carpintería: Arregio de carretillas, carros de mano, 
cajones para guardas y astílado de toda clase de herramientas.

En e l d e cerrajería : Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas, reparación de cilindros compresores y arreglo 
de verjas y carteleras. _ _ ^

El de pintura: En varias dependencias mnnicipales.
En e l de vidriería: Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 6 de noviembre de 1922.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /, Alderete.
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Asuntos itespachados en ¡ns oíicinas durante los días  
del 30 de octubre a l  5  de noviem bre de 1922.

In terior.

Ensanche.

Calles.

Avenida de Meiiéiuleí Pelayo, Príncipe de Vergara, Gravitia 
(replanteo), Princesa, paseo de la Cliopera. glorieta de Atocha, 
San Bernardino (replanteo) y Mártires de Alcalá.

Madrid, 6 de noviembre de iSí22.—El Ingeniero encargado de 
las obras, R ogelio  S oi. .

E N S A N C H E

Retacián de las ob ra s  ejecutadas i¡ en curso de ejecución durante 
■ la sem ana del 2 al S de nooiem bre de 1922.

Aceras.

Obra nueva; Sebastián Elcano y General Oráa.
Conservación; Covarnibias, Alonso Cano, Príncipe de Ver­

gara, Delicias, Peñuelas y Juan Bravo

Explanación.

Obras nuevas; Donoso Cortés, Cea Benmidez, Joaquín Cos­
ta y Juan Bravo.

Afirmados.

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Delicias, paseo de las Delicias y Pefiuelas. 
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.

Obpa nueva: Sebastián Elcano:
Conservación: Alonso Cano, Mátqnez, Peñuelas, Delicias, ;ía- 

seo de las Delicias, General Lacy, Pontones, Mazarredo y Mar­
tin de Vargas.

Tapado de calas: En varias calles de la primera, y segunda 
zonas.

Obras por co n tra ta .

Velázquez y General Oráa, explanación, afirmado, encintado 
y cunetas. >Talleres.

En el de fr a g u a .—Aguzado de punteros, píeos, piquetas, 
trinchantes y clavos, construcción de herrajes para carretillas, 
y verja de Felipe IV (Parterre).

E l de cor/?íVííenn.—Trabajando el personal en el Colegio de 
San Ildefonso, en la Dirección y en el taller arreglo de carretillas. 

El de  Pintando en el Colegio de San Ildefonso,
En e l d e vidriería.—Arr&g\o de canalones y en la segunda zona.

Máquinas.

La número 3, ha prestado sus servicios en la segunda zona. 
Madrid, 10 de noviembre de 1922. —El Ingeniero Je te  del ser­

vicio, fo s é  C asuso.

F O N  T A Ñ E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Presupuesto, 1 ; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, S4; instancias registradas e iiiFormadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 27; asuntos tramitados, 73; acta de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 46; 
listas de jornales, 12; importe de las mismas en la última decena, 
52.872'25 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4.

O bras leí m inadas y en curso d e ejecución, liuraiite los días  
del 4 a i 10 de noviem bre de 1922.

Por Eidmliiístt'aclón.

Asuntos despachados, 8; expedientes informados, 12; ídem de 
calas, 25; citaciones de recepción de materiales, 32; oficios va­
rios, 32; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la última 
decena, 36.72075 pesetas.

Madrid, 6 de noviembre de 1922,—El Ingeniero Director, Pe­
dro N üñeí Granés.

Cnnemís.--Reparación es: En e! Matadero de las Ventas y 
Eraso.

Reparaciones: Santa Bárbara, San Bernardo, paseo 
del Comandante Portea, Fernández de los Ríos, Tesoro, VÜIa- 
amil, San Germán, Gobernador, Qaztambide e Inspección de Al­
cantarillas.

óV/nomw.—Reparaciones: Prado, Flor y Colegio de .Nuestra 
Señora de la Paloma.

Talleres.

O bras en ejecución correspondientes a la contrata g en era l de p a ­
vimentación durante los d ias del 30 de octubre a l 5 de noviembre 

. d e 1922.

Metidnícfl.—Constraedón: Llaves para fuentes, tubería para 
las fraguas.

Gnrtrn/C(ortí>nfl.—Haciendo y reparando chanclos.
Fundidor.—Fundiendo piezas para fuentes, llaves y árbol!líos.
Cíin/er/n.—Reparaciones: Alcalá y Peñuelas.
Crt/p/n/e/í«.—Reparaciones: Cuatro Caminos y Alcalá,
¿fro.'íc/s7u.—Reparaciones: L ovadonga, Bravo Murülo, Cas­

tilla y López de Haro,
Pintura.—En el Colegio de San Ildefonso y puente de los 

Tres Ojos,
Vidriería Reparaciones: En el paseo de la Virgen del Puerto, 

Fuente de la Reina, Alcalá. San Bernardo, plaza de los Mostea­
ses y Ceres,

cecTOyer/í;.—Reparadone.s: En la Puerta de Atocha, plaza de 
los Mostenses, Alcalá, San Bernado, Ceres, paseo del Rey, Dos 
de Mayo, y en las Américas (Rastro).

Servicios p restad os por elpersonal de Alcantarillas.
Calles vigiladas, 2.873; Ídem limpias, 379; objetos extraídos, I ,

reconocimientos de atarjeas, 16.

S erv id o s p restad os por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 154; ídem id, extraídos, 103; metros 
cúbicos solicitados, 1.124; Idem id. extraídos, 858; importe de los 
metros cúbicos solicitados, 1.170 pesetas; importe de los metros 
cúbicos extraídos, 889‘50.

Madrid, 10 fie noviembre de 1922. - El Arqnilecto Director, 
¡osé  de Lorite.

O B R A S  DE S A N E A M IE N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras e iecn tad as y en carso de ejecución  duran te lo s d ías  
del 4 a i 10 de noviem bre de 1922.

Cuenca de la  Plaza de Toros,
Construcción del alcan tarillado .—lAiñque.z, Fernán González, 

Duque de Sexto , Fuente del Berro, Jorge Juan y paseo de 
Ronda.
Cuenca de la  Cárcel Modelo.

Construcción del a k a n ia r ilta d o .-'L n ú o  del Valle, Lozoya. 
Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaztambide, Gnzmán el Bue­
no, Ramiro II y Cabarrns.

Cuenca de Reyes.
Construcción del a lcan tar illü d o .-C a áa rso , Perraz, Bailen, 

Plaza de España (nuevo), Mendizábal, Martín de los Heros, Prin­
cesa, Duque de Liria y Leganitos. '

V ertiente aislada de Gutenberg.

Construcción del alcan tarillado,—Valderribas. 

V ertiente aislada de Toledo.
Construcción del a lc a n la r llh d o .—P aseo  Imperial y Toledo, 

V ertiente aislada de Acacias y Rondas.
Construcción del a lcan tarillado .—Paseos de las Acacias y 

de loa Olmos y Gasómetro (nuevo).
Reparación del alcan tarillado. -  Miguel Servet, Torrecilla del 

Leal, Tres Peces, Buenavista, Olmo, Zurita, San Simón, Salitre, 
San Cosme, Argnmosa. Sombrerete, 'Trlbnlete, Escuadra, Som­
brerería, rondas de Valencia, de Toledo y de Atodia, callejón del 
Hospital, Fe y Mira el Sol.



BO LETIN  D E L  AYUN TAM IEN TO D E MADRID 1437

Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantarillado. — Carretera de Toledo, Gene­
ral Ricardos, camino Alto de San Isidro y Cuesta de las 
Descargas.

Cuenca de Sef^ovfa.

Reparación del alcantarillado.—pTe.í\\ de los Consejos, Con­
cepción Jerónima, Almendro, Sacramento, Factor, Santo Tomás, 
Noblejas, Audiencia, Reqiiena, Bailén, Segovia, ti:ostanilla de San 
Andrés, Milaneses, Conde, Toro, plaza de ¡a Villa, Mancebos, 
Angosta de los Mancebos, plaza del Granado, Alfonso VI y 
Alamillo.

Cuenca de las Californias.

Construcción del alcantarillado.—&cco y Barrilero.
Madrid, 10 de noviembre de 1922.— El Arquitecto Director, 

¡osé de Lorite.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Set ciclos prestados por el personal de la Brigada de Odreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—Ctísa. del Rastro, obras de albanüeria y 
carpintería; Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Inspección 
de Carrua jes, obras de albaflüeria, y primer Parque de Incendios, 
obras de pintura.

Set üicio de guardas.—Té\[er áñ la. Arganziiela, Angel, 2, (de­
rribo) y Escuela de Veterinaria,

Ordenanzas.— la Brigada y obras.
Seroicios especióles.—Mercado de la Cebada y kiosco de la 

Banda municipal (paseo de Rosqles).
Madrid, II de noviembre de 1922,— El Arquitecto Decano, 

José López Sailaberry.

Asuntos despachados en la semana.

Segunda seeeión del InteeiOP.

Licencias para construcciones t/e n«e/JO ptonio.—Artistas, 20, 
pabellón para almacén y taller, y Córdoba, 5 y 7, vivienda con 
cuadra.

Licencias para obras de reforma y reparación. — Alcalá, 6; 
Oviedo, d; Ceres, 10; Valverde, 12; Concepción Jerónima, 27; 
Don Quijote, sin número; Mayor, 23; Abada, 25; Orense, 4, e Is- 
turiz, 8.

Licencias para recocos.—Monteieón, fi; Duque de Rívas, 2, y 
Concepción jerónima, 25.

Licencias para o/pui/ar,—Chamartín, 6; Raimundo Fernández 
Villaverde, 15 provisional, e Hipódromo, 2.

Licencias para apertura de establecimientos,—Carrera de San 
Jerónimo, 14, sastrería; Bravo Murillo, 148, venta de vinos; Lé­
rida, 17, provisional y Jaén, 8, despachos de leche; Bravo Muri­
llo, 120 (solar), venta de café y aguardientes; Hernani, 2, antiguo, 
despacho de leche; Palencia, 4, policüntca de urgencia; Monte­
ra, 35, venta de turrones, y Postigo de San Martin, 3 y 5, platero 
compositor.

Licencia para instalar c/ecrromotor.—Espoz y Mina, 6,
Devolución de derechos.—CovAe, de Romanones, 15, valla.
Denuncias por rü/no.—Ceres, 10 y Silva, 23.
Partes de dirección de o irn s.-F u en carra l, 10!; Concepción 

Jerónima, 27; Puerta del Sol, 4; Horno de la Mata, 17; San Enri­
que, 10 provisional; Madera, 8; Artistas, 20; Hipódromo, 8; Ce­
res, 10, y Aduana, 4.

Certificaciones de andandos.—Esparteros, 3; Horno de la 
Mata, 17; Bolsa, 2, y Maudes {hospital de San Francisco de 
Paula),

Reconocimientos, 25,
Madrid, 11 de noviembre de 1 9 2 2 .-El Arquitecto de lo sec­

ción, ¡osé López Sailaberry. 'Cuarta seeeíón.
Expedientes informados, 72.
Reconocimientos practicados, 60.
Madrid, 10 de noviembre de 1922.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Arando,
Quinta sección.

Licencias para construir. Autofiita Morón, sin número, casa; 
Doña Urraca, 16, casa; C, 104, casa; España, sin niímero, casa y 
muro de fachada; paseo de los Olivos, sin número, vaqueria. 

Licencias para obras diversas.—hhaács, 13, recalzo de tra-

viesas; Doña Berenguela, 63 provisional, reforma de un pabe­
llón; Mira el Sol, 7, suplirpares detejado; plaza de Nicolás Salme­
rón, 21, sustituir pies derechos; Ruda, 6, arreglo de bajada; 
Zaldo, 28 al 32, construir un sotabanco; glorieta del Puente de 
Toledo, 2, raspar tres huecos de fachada y revoco.

Licencias para alquilar.—Doüa Elvira, sin numero, cochera. 
Licencias para apertura de establecimientos.—kniWlón, 5, des­

pacho de leche; Antonio López, 62, depósito cerrado de maquina­
ria; C, 69, taberna; Calatrava, 14 y 16, carnicería; Cardenal 
Mendoza, 27, venta de pan y bollos; Dona Elvira, 17, nltramsrl- 
nos; Miguel Servet, 4, venta de pan y huevos; Ribera de Curti­
dores, 22, despacho de aguardientes; San Fernando, 22, establo 
para 22 reses vacunas; Sombrerete, 10, frutería y verdulería 

Renovación de A'ce/jc/a,—Ribera de Curtidores, 7, venta de 
muebles. _ _

Denuncias. — Amparo, 70, por hundimiento de medianería; 
Peñón, 4 y 6, por molestias causadas por carbonería. _ 

Partes de dirección facultativa.—h^vMa, 10; España, sin nú­
mero; Mesón de Paredes, 63.

Certificación facultativa de andamio.—Riñsón de Paredes, 
números 25 y 63,

Kortos.-Comandante Cirujeda, 43, oficio para suspensión de 
obras, y Cerrillo del Rastro, proposición de varios Concejales 
para construir nna casa municipal.

Reconocimientos, 33,
Madrid, 10 de noviembre de 1922.—Por e! Arquitecto de la 

sección, F. del Rivera.Primera, seeeíón del Ensanehe.
Expediente para expropiar terreno, 1.
Idem para obras de construcción, 2.
Idem para obras de reforma, 6.
Idem para alquilar fincas, 7.
Idem por denuncia, 5,
Idem para establecimientos industriales, 27,
Parte de planta baja, 1.
Partes para dirigir obras, 3.
Madrid, 11 de noviembre de 1922.—Por el Arquitecto de la 

sección, ¡aoier Perrero.
Segunda seeeíón.

Trabajos de campo, 2,
Tira de cuerdas, 2. ,
Confección de planos, 6.
Tasación de parcelas, 1.
Obras de nueva planta (pabellones), 2.
Idem de ampliación, 1.
Idem de reforma interior, 3.
Idem de revoco, 1,
Licencias de alquilar fincas, 1.
Partes de dirección de obras, 5.
Certificaciones de seguridad de andamios, 2.
Incidencias, 4,
Reconocimientos, 5.
Madrid, 11 de noviembre de 1922.—Por el Arquitecto de la 

sección, 5 . de la Peña.

R E F O R M A  OE LA P H O L O N G A C lO R  DE LA C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y E N L A C E  
DE LA PL AZ A  D E L  C A L L A O  CON LA C A L L E  D E  ALCALÁ

Durante la semana última se realizaron las obras que a conti­
nuación se indican:

Pavimentado con material viejo, en las calles de las Tres Cru­
ces 68'20 metros cuadrados, eu la del Desengaño 51‘52 metros 
cuadrados y en la de Valverde 8 ‘23 metros cuadrados.

Aceras de cemento, se terminó su instalación en el trozo com­
prendido entre la Red de San Luis y la calle de las Tres Cruces 
en lina superficie de 198'92 metros cuadrados.

Madrid, 11 de noviembre de 1922.— El inspector facultativo, 
¡ose López Satlabernj.

C E M E N T E R IO S

En
11abajos verificados en la semana. 

el CementBPlo de Nues­
tra  Señora de la Aimudena.

Cuartel S. manzanas 22, 23 y 27, arreglo de ángulos y sardi- 
iic-les y coiocacióii de marmolillos.

Cuartel 12, manzanas 63, 79, 80, 89 y UU, arreglo de ángulos 
y sardineles y colocación de marmolillos.

i á
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Cuartel 26, manzana 8, 9, 10, 15, 16, 21, 22 y 23, arreglo de 
ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Cuartel 35, manzanas 9 a 14, 22 a 2ñ y 76, ai regio de ángulos 
y sardineles y colocación de marmolillos.

Cuartel 42, manzanas 1 a 9, 28, 29, 30, 32 y 34, arreglo de án­
gulos y sardineles y colocación de marmolillos.En las obras de la Meerópolis.

Formación de rampas entre !a segunda, tercera y cuarta 
meseta.
■ Desmontes en la zona exterior de la Necrópolis.

Cünstriu dón del niuro de contención de la cuarta rotonda. 
Trabajos de pocen'a en el dej ósilo grande de aguas. 
Instalaciones eléctricas en las calles del primer sector.
Pintura en la casa Sur de Admínisiradón y de verjas y Depó­

sito de cadáveres. _
Colocación de valla de! panteón de Quintana. '
Instalaciones eléctricas en los pórticos.
Idem en las calles del Sector Norte,
Despacho de un expediente,
Madrid, 10 de noviembre de 1922.—El Arquitecto uumicipal, 

Franciscn G ard a  Naao.

siete lloras y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa 
que el anterior.

Día 5, Sarbieri, 20, primero; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y treinta minutos, y se terminó a las diez y nueve 
lloras y cincuenta minutos; motivó el servido !a misma causa que 
el anterior.

Día 6, Amparo, 7; se recibió .el aviso a las veintidós horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las veintitrés horas y cinco 
minutos; motivó el servicio el biindimiento de la u ediatierfa

Día 7, Argetiiola, 1; se recibió el aviso a las nueve horas y 
treinta minutos, y se terminó a las diez horas y cinco minutos; 
motivó el servicio la rotura de una cañería de agua.

Día 8, Fuencarral; se recibió el aviso a la una hora, y se ter­
minó a las dos horas y treinta minutos; motivó'v:! servicio la mis­
ma causa del aniel ior.

Día 8, Atocha, li3 . se-redbió el aviso a las seis horas y cua­
renta minutos, y .se terminó a las siete horas y quince mímitos; 
motivó ei servicio el incendio de unos muebles.

Día 8. Santa Engracia, 107, segundo; se recibió ei aviso a las 
diez y seis horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las 
iliez y siete horas y veinte minutos; motivó el .servicio ei incen­
dio de iiollín de chimenea.

Servicios extraordinarios.

SE C C ION  E A C U L T A T i V A  DE P R O P I E D A D E S  DE LA V IL LA

7ra ba jo s  ejecutados durante la  sem ana.
Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta y obras de ce­

rrajería.
Tercera Casa Consistorial: Obras de reparación y decoración 

en el local de la Inspección de Carruajes.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Diferentes obras de re­

paración en la parte posterior de didia casa para adaptarlo a ta­
ller de encuadernación.

Obras det Nuevo Matadero; Termínadóii de todas las obras de 
edificios y de pavimentación de calles.

Trabajos de oficina: Informes, 1; diferentes trabajos de dibu­
jo y delineadón y visitas a las obras,

Madrid, II de noviembre de 1922. El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

P O LIC IA  UBBANA

D IR E C C IO N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 2.
Idem id. por el segundo Jefe , 6.
Idem id. por los Jefes de zona, 8,
Idem id. pór los capataces, 2. ,
Total, 18. -  _
Madrid, 9 de noviembre Re 1922.-  El Arquitecto Jefe, ¡o s é  

M onasterio.

SRHVICIOS ÜP. ALUMBiUDO, P INDUSTRIALES

Sel d e io s  p resta d os  p o r  e l  Cuerpo de B om beros en los d ias  
de! 2 a i s  de noviembre de 1922.

Dfa 2, Fernando el Católico, 26; se recibió el aviso a las doce 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las trece horas y cinco 
niinutos; motivó el servicio el incendio de unos trapos, ■

Día 2, Tarragona, 3, primero; se recibió el aviso a las ocho 
horas, y se terminó a las ocho horas y quince minutos; motivó el 
servicio el incendio de iin poco de paja.

Día 2, Aduana, 14, segundo; se recibió el aviso a las diez llo­
ras y diez minutos; y se terminó a las doce horas y cincuenta 
minutos; motivó el servicio ei incendio de hollín de chimenea.

Día 2, Marqués de Santa Ana, 16, tercero; se recibió el aviso 
a las doce horas y cincuenta minutos, y se terminó a las trece llo­
ras y quince minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior,

Dfa 3, Carrera de San Jerónimo, 34, segundo; se recibió el 
aviso a las diez y nueve horas, y se terminó a las diez y nueve 
horas y treípta minutos; motivó el servicio el incendiarse una ca­
rrera y varios maderos de piso.

Día 3, Gran Vía, 7; se recibió el aviso a las diez y nueve horas 
y cuarenta cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y diez 
minutos; motivó el servicio ¡a rotura de la cañería de la cale­
facción.

Día 3, Serrano, 5, tercero; se recibió el aviso a las veintitrés 
horas y diez minutos, y se terminó a las veinticuatro lloras y quin­
ce minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 5, Alcalá, 19; se recibió el aviso a las doce horas y treinta 
minutos, y se terminó a las doce horas y cinc.netilá y cinco minutos'; 
motivó e! servicio el desprendimiento de la repisa de im balcón.

Día 5, Gravina, 9, tercero; se recibió el aviso a las catorce 
horas y diez minutos, y se terminó a las catorce horas y treinta 
miiitilos; motivó el servicio el incendio de lioilin de chimenea.

Día 5, plaza de las Cortes, 4, segundo; se recibió ei aviso a 
las diez y siete lloras y diez minutos, y se terminó a las diez y

Resumen de los traba jos  rea lin ados p o r  este servicio durante los  
dias del 3  a l 9 de noviem bre d e Ífi22.

Expedientes en qne lia intervenido, 39; decretos del excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 3; decretos del ex­
celentísimo Sr, Secretario general cumplimentados, 17; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 19; informes 
emitidos, 39; comunicaciones, 5; visitas de inspección, 81.

Los electricistas afectos a este servicio, lian efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 64 itices en varias calles del En- 
sanclie y del Extrarradio.

En la primera, segunda y tercera Casas Consístorialts y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Cqnsistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arr-eglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y veinte minutos de la tarde hasta las seis de la madrugada, 
9,886 faroles aliinentados por gas; desde las cinco y veinte minu­
tos de la tarde iiasta !a una y quince minutos de la madrugada, 
5.532; y desde las cinco y veinte minutos de la tarde hasta las seis 

de la madrugada, 174 arcos voltaicos por íláido eléctrico y 703 
lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las coliimuas que sostienen los cables de los 
tranvías, .

Madrid, 10 de noviembre de 1922.—El Ingeniero Director, £■/«/- 
lio Coiomina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y s e rv ic io s  prestpdos en io.', d ia s  d e l 2 ni S 
de noviem bre de 1922.

Denuncias.

D istritos.—QewixQ. 106; Hospicio, 53; Chamberí, 65; Ritefia- 
vista, 107; Congreso, 85; Hospital, 86; liicliisa, 94; l^atiim, 96; 
Palacio, 117; Universidad, 65. 'l'otnl,874.

Servicios.

D islrilos. Centro, 26; Hospicio, 4; Chamberí, 5; Biienavis- 
ta, 9; Congreso, 10; Hospital, 18; Inclusa, 9; Latina, 18; Pala­
cio, 29; Umversidad, 7. Total, 135.
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T E N E N C IA S  DE ALCArLDIA

h d c io s , oisitns y co m iso s  u erifícados en lo s  d ías d e l 6 a l  i2  dé /.oaiem bre de ¡92S.

□ enuncias.

O I S T U I T O S
----- -----

TOTAi,kkí-tíir». Igipiilr. ibiobtn. BsCDlllitl. Ciiiítm. lks|illal. IndiKí. Lmitiii. ralatii. rditriiidiL
Por infracción de las Ordenatiías

Municipales............................... » 12 » 89 » » Jj 23 44 » 168Por id. id, y disposiciones de la
•Alcaidía Presidencia sobreda-
boraci(íti y venta de pan.......... » S » 14 ÌÌ y> S> » 22Por id. id. de la ley del Desean-
so dominical............................... í> » » í) j> » ■ i> ' ' » » »

Totai.......................... ■ » 20 y> 103 s* » 23 44 » 190
Juicios.

Multados......................................... » 38 71 S) ’ » » 65 14 178Apercibidos................................... » 4 » ■Ù y* !6 5 25
Sobreseídos,.................................. » ■ » » » » y> » » » »
A) Juzgado iminícipai.................. /í » » » . » »
Al apremio...................................... » » 69 » 'tt » » » . 69-Pendientes..................................... » 15 » 32 » » ■' » 25 72

Toi'a l . .....................
Importe de las niiiitas impuestas,...............

» 5? 172 . » » » - 7Í 44 » 344

» 220 » 558 » » 742 107 » 1 «27

En la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina, se han decomisado 400 kilogramos de pan.

A B A S T O S
' M E R C A D O  DE G A N A D O S

i J e iech o s  recan ilíidos /lOr es tan c ia s  y exftedición  de yu ias.

P E lí i O I ) Ü S

Día 1 de noviembre de 1922
Día 2 ..................................
D (a 3 ...................................
Dia 4 . . .  ...............................
Día 5..................................
Día 6 .................................
Día?..................................

T o t a [...............

CJ X .  A S  E  S  O  E  »  A  I-T  A .  O  O

\''BCi|i'tr)
]| 0M5 

p e & e t H s .

líustrps
11 0̂ 10 

pesetas,

416

CnltttllBr M II1 Mr
H 0*15 R II'Jd

pesetas.

» • >;
20 228

» p
;í »

» »
yf

20 228

A  S 11 H ] 

hO‘10 
pesetas,

128
»
»
»
»

128

Reses 
la n a re s  

a 0̂ 05 
pesetas.

Curros RmebuB 
(Je tiro 

y Hrfostre
U UÍ U 5
H rso IMBOinK

jjeüctus. a 9 pesetas..
pesetHK. t'ese tas.

» » » 17*55
33 1 5 73*45
y> » X 10*20
X » Ì5 9*90
» ■ X »
» » » 9*60

- » ■ X 9*45

33 1 . O 130*15 .

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

R ecan dacion  ftur d erec h o s  de d eg ü e llo , p recio  d e l g a n a d o , e tc ., en lo s  dttts del 30 d e octubre a l  3  d e nooiemhre de 1923,
y su com paración con igu al a etiod o  del año an terio i,

4■ <1• »
5 ■; .1 *
■

i

lí E S E S
4rfSKS EltUIOLI.ADAfi HN D[ .  

CIIOS U ÌA S V K N  la U A L  

» ( 0 1 ) 0  n R I ,  A ^ n  ANTftKlOlt

1J52-23........
P2I-22........

mrerenctn.i 5 " „\ rvn menos,.
4 6 9 E S  P t fQ O M .A ll A S  E S  KL 

i K o  V s u  COMPABAC1ÒN

103Q-33.
1921-22.

Vacas. Terneras, i-anares. l-echales Cerda.

im e re n c ic  .(
' I  E n  m e n o s

1.734
l.GGB

56

49.247 
4fl 207

578
4G9
IIG

22 855 
24.031

3.C4()
LI79

3 825 
3.G25

200

327.389
338.935

1P.B46

E8
58

30

6262Oto
5.652

2 901 
2.812

89

5.172
3.471
1.7(11

.375 674‘1 
340.(443*9
35.030'3

9 953.59 3'6 
9 183 999*9

770.292*7

11 1 l.(J  Ci lí A MO S

Vacas. Terneras. Lanares. l.ecliates. Cerda

27 113*5 
21.CI1

6-109*5

1 038 .359*5 
1.0G5 ;e7‘3

26.607*8

.39 393 
40 *10*9

617*9

9.845.443*9
3C03.124*3

157 680*4

130*5
217*5

87

40 90i *,5 
3_584‘5

36.G16

397 752*6 
283 770. •
93.9i82'3

Ingresos
por .

d e irii ello. 
Pesetas.

46 404*20 
44 550*20

18.51

481,519*6
343.549*5
137 97i.*l

902.885 
m 995.540*4 I

05,655*40

Precio del ganado.- El precio del kilogramo en canal de la res en la semana, tué de 1'71 a 2*78 pesetas el vacuno; de 2*55 a 2*85 el lanar, j- de 9*40 a 2*45 
*c1 cCTdfi SeEtul clRse* ,

/VocírffAc/fl íife/¿ror?flrfo.—Vacuno: Sal«manca^ Galíciíi, Segovia, Tol**do, Avila, Sevilla y Madrid; lanar: Zamora, Valladolid, Segovia, Avila, Toledo, 
Cácerea y Madrid; cerda: Badajoz, Cflcercs, '^ürclrt, Toledo, Córdoba y Madrid. , ^  j j j

NOTA. Eli el Matadero auxiliar de las Ventaa.ae lian sacrificado cu ío que va de ejercicio: !2fc8 v«'icas:íi4 terneras; l.tOO lanares y 2 672 cerdos, (lando un 
ingreso por dereclios de degüello de 25.3!í)*3i) pesetas,
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Yanta diaria de pan, según olases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 

oomnrendida entre los días del 1 al 7 de noviembre de 1322.

I > 1  M X * 1 *  I ' f O i s t

i^lA 1 D IA  g m  A

D« U Q3ltSl

Ktl.Ois

De rier.

l{|LOS

Da Injd,

KILO;«

Da fjinlMj 

K ILOS

tfa'n&r,

KILOS

De

Kli.OS

De fitoniK. 

KlL.Ut̂

De riof.

KH.OS

De IDJO. 

Kll OE

Centro............................................................................................. i.a20 3.83) 4.725 1,830 3820 4 740 1.850 3 810 4.750KOSPiCJO's .......... . ................ .. . e . 1 e . * . * . 1 . ................ * , . 13.913 0.720 14 240 9 571 i 14 108 9 346Chamberí........................................................................................ > 19 920 3.045 4 19 840 3.9'*0 t 19.810 3.950
BUCClilVjSUe ......................................... .. , 2.4)0 21,43') B30U 2500 21 300 0,200 2 700 21.500 0,800
Congreso....................................................................................... i 12.270 5.080 12 281 '5.C87 ) 12.295 5.090
Hoapltnl............................................................................... » R' 190 5 500 9.980 5 450 a 1(1 050 iì-48tì
Inclusa................................................................................. ' > 13.38) 4 7W » 13 390 ■1.785 a 13.385 4.772
Latina.................................................................................................. 10.870 2.495 1R.832 2 477 16 85.5 2 485
Palacio....................................................................................... 1.000 12.400 2,493 1.601 12 3)10 2 370 l.ä9i 12 485 2.487
Universidad........................................................ 22 9CG 8.90.5 22 894 8 894 > 22.887 8 898

T o t a l ., s .............................................. ........ B.S20 147.099 53,823 5 931 147,877 53 591 6 in 147.185 54 ('38

D IS T R IT O S

Centro...................
Hospicio................
Chaniberi..............
Buénavtsta...........
Congreso...............
Hospits)................
inciusn...................
Latins.................... .
Palacio..................
Universidad..........T o t a i ,.

leiA  4 1̂ 1 A Di .A a I>1A 7

D« /imilia. De Iter. De luJo. Da lájQlIti. da Her. Da isjo. De familia. D* Nor, DA luJOr Da lamilla Dr Nor.
Kil.O« KU.OA KII.OS KEl.OS KILOS KM-OS KM.us KILOS KM.Otj KILOS KILOS

1.747 2 978 4 600 ".275 3.490 4 7,52 2.10G 3,700 4-750 1,950 3 8(0
> 14.257 10 129 t 14 373 ¡0,048 » 14 305 10 121 > 14 419
» 20.114 3 990 , 21 215 4.390 » 19710 3 890 > 19 970

2500 21,600 6,450 2.490 21.400 6 700 2,500 <>1 3ÍK) 6 450 2.400 21 4(‘Ga 12.290 5,077 a 12.276 5 080 > !?.a78 5.(05 > 12'2S0
8 9 9i'0 ,5.5<0 , 10,145 5 480 t 10.120 5 490 * 10 lOO
* 13 4ÍS 4 765 p I3.395 4 760 « 13.380 4.79,5 13.41.')
p 16 369 . 2.460 a 10 870 2.455 168)4 2.477 > 16.85!

1.610 12 199 2.491 1.508 12,290 2 550 1 594 )2 300 2.356 1,600 12 .31'0* 22.893 8 879 22.894 8 889 22 884 8.893 > 20,9Cf1
5.857 140.615 60.341 6.203 148 338 5.) 074 6.194 146.928 54.317 5.950 1Ö4 446

De ItijD.

■!,7dD
líl.lfid 
3.P90 
fi.500 
5.P65 
íi-480 
1.7f)8 
2.491 
2 360 
8 8t0

54.340

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R elación  de f>recias d e  v en ta  a l p or  m en or, d u ra n te  los  d ía s  del 1 al 7 de noviem bre de 1922,

m s P E C ia s UNIDAD

Merlina...................................................
Besugos......................................................
Sardinas.......................................................
Idem carrocha............................................
Pescadillas...................................... ............
Gallos..........................................  ..............
Angulas .......................................................
Atún o bonito............ ................................
Bacalao (abadc)o)...................................
Calam ares..................................................
Congrio.............................................. ..........
Corvina............................................... ..........
Dentón y d orala .................................. ... ■
Escachos..................................................
Lenguados...................................................
Lubina...........................................................
M ero.....................................................  . -
Paieles..........................................................
Pescadilla fina............................................
Raoe................................................................
Rodaballos....................................................
Salmón...........................................................
Salmonetes..................................................
Tontas............................................................
Truchas.........................................................
Voladores......................................................
Panchos.........................................................
Castañeta................... ...............................
Palometa......................................... ...........
R aya.............................................................
Sardinas de Tabal.....................................
Anguilas.......................................................

liilugraijjo. .
1 dein................
I dera................
Idem..............
Idem..............
I dem..............
[ dem..............
I deni........ ......
I dem..............
I dem..............
1 dem..............
I dem..............
Idem .............
1 dem..............
Idem..............
Idem..............
Idem.............
1 dem.............
[ dem.............
1 dem........ . ■
1 dem.............
1 dem.............
I dem........... .
I dem.............
Idem...........
Idem.............
1 dem- ..........
Idem.............
I d em ...........
1 dem.............
I dCFtt.............
Idem..............

PH E CIOS PRECIOS PIÍEC10S PRECIOS PRECIOS PtiEClOS PRECIOS
er el di« 1. en el 2 ell el dia 3. ei] el día 4 en el din 5. eti et dia 6 rii el di« 7

- - - - — — —

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pese (HS, l'bttelMS. l'eselat ■

4‘60 4'50 4‘50 4‘5Ü 470 4*70
2‘30 2‘.’)0 2'50 2‘40 2‘00 3 * 2*80
P80 9‘20 2‘20 2 2'20 ■ 2'20 2'20

t s » ¥ ¥ ¥

170 2‘30 2‘50 2‘50 2‘50 2‘50 2*20
9'20 2‘30 3 2*60 2*6(1

* • ' , > ^
t > 1 . *

3‘20 3% 3‘2C 3 3*20 3'20 3*20
3‘5U » 3‘50 360 3‘50 3'50

2‘25 i ■ ' •

6 6 8 ’ 7 7 7 5'50
6 6 8 Ij fi 0 6

5 3‘50 5‘50 5 5
2‘80 ¥ 3T>0 3 9*80 3 2‘8()

270 270 3
t

2'80 2'80 ’ 
>

2'80 ’ 2*80

5'50
•

6
j

6 ■ 5'50 5*50 ’ 
»

4*5(1

p

»
1

¥ l'50 ' 1*50

f p

i 1 *

8 > 1 b
> » > » V
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H i S P E C I S S U N I D A D
PRECIOS 

en el dia 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día S.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din +.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 6.

Pesetas.

PlíEClüS  
en el día T.

Pesetas..

*

ÜSidiftriiiooB,
9‘7ñ 3‘70
1‘60 r e a í‘60 l'BO

14 14 u 9
10 10 1B'50 10 g 9 9
9 9

Quisquillas, .............................................. Idem.................... d
>

+'50 +‘50 +'30 +‘50 +‘50 +‘50

Rjurril................... 3*5t1 3'SO
S 9 0 a .'b e a l:ie s , (

□e bonito................................................... Kilogramo . . . . t 4 » • > 4
De besugo.................................................. Idem.................... * • » t *
De pescadilla............................................ N i > T » »
De sardinas................................................ > » • 1 * >
De cimarrón............................................... Idem.................... 1 1 • * ■ » ■

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A

R elu ctón de ¡yreciosde a r t lcn io s  d e  con fu ti w eti M adrid, du ran te ìos d la s  d ei i a l 7 de noviem bre de 1922.

SSPKCIES

F r  u  t f l L * .

Albarlcoqiies..........................
Albarlcoqiies de Uamasco .
Aveliaima...............................
Batatas.....................................
Brevas......................................
Camuesas...............................
Castañas..................................
Cidras......................................
Ciruelas...................................
Ciriieias Claudias.................
Chiri Huyas..............................
Fres (iiilias..............................
Graaa ias.................................
Oran idas de la t ie r r a ........
Ouindis....................................
Guindas de tu tierra ...........
Higos.......................................
Higus cliumbus.....................
Kaquis.....................................
Lí lias......................................
Limones...................................
Maiid<'i''iiias........................... .
Madroños...............................
Manzanas...............................
Manzana reineta.................
Manzanas de la t ie rra ___
Meioc itonea........................
Meiucotones de ia tierra ..
Melones.................................
Meiones de ia tie rra ..........
Meimriilos............................
Moni atos.................................
Naranias de B erna..............
Nísperos................................
N ueces...................................
Paraguayas...........................
Peras......................................
Peras de agua.......................
Peras de la tierra.................
Peras de Roma.....................
Pi alanos................................ .
Sandias . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Uvas............................ ............
Uvas de Ciieiva.....................
Uvas de ia tierra.................
Uvas de Viiianueva............

V  erd.u.ra.A ,
Aceieaa........................
Ajos..............................
Aicactiofas................
Apio...............................
Berenjenas.................
Bruselas.......................
Calabazas....................
Caiabaciues..............
Cardillos....................
Cardos.........................
Cebollas......................
Cebollas nuevas....
Coliflor.......................
Coliflor de ia tierra. 
Cbirivias...................

PRECIOS f^líECÍOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRBCIOS PRECIOS

UNIDAD 1̂ 11 el liíH 1. en el dfu 2« el en día 3 en el din +. en el día 5. en e| dia 6» en el dia 7.

Pesetas. Péselas. Pesetas . Pesetas. Pesetas. Pesetas,

lÜloKf u li ju .. . . . 0‘70a 0‘80 0‘70u C‘7Ü 0‘5fla 0‘70 0'50 a 0‘70 A
0‘70a O'eO 0‘70a 0‘80 0'7aa Ú'BO 0‘70a 0‘80 0‘70a 0‘80

A

Ü‘£i0a 0‘9fl 
0‘30a 0‘35

0'60 a 0‘85 
ü‘3l) a U'4Ü

O'ttO a O'SO 0‘55 a 0'75 
0*35 B 0'40

0‘40a O'OO 
0‘30a O'+O0*¿5 a 0‘40 A A A»

0 40 a 0‘60 O'+Oa O'EO 0'35 a 0‘+5 0‘33 a 0'45 0‘30 a O'+C* a at a A A1 AA • A A A A* A » a ,» t a * A a» • A + A A
* 30 a 35 30 a33 30 a 35 > 27 a 33 30 a 33> 6 5‘50a e 6 a 7 a 5‘50a 7 4 a 6
% a » A a

O'+Oa 0‘80 
1 a 1‘50

O'+O a 0‘B0 0‘+0a O'BO a 0‘+0a 0‘80 O'+Oa 0'70
l a 1‘50 1 a 1‘50 a O'SOa 1*50 0'90a l ‘S

Idem.................... a ' A A• > a A . AÉ A A a A• • A a * *> » a t A
0‘+U a O'eO O'+O a 0'60 0'40 a 0‘60 C'40a 0‘«0 O'SOa 0*80* 0'30 a 0'35 0‘30a Ü'35 0'30a 0'40 0’ì5 a O'+O 0‘30a 0'35

Cíenlo ................. * A ► 3'50a 6 A A *s » > * *» O‘B0a i‘25 0‘80a t'25 O'SSb I'IO 4 O'SOa l'io 0'9Ca 1*35> a ■ > 1 1 A »A A A A 1 A
0‘60a PIO* Ü'+Oa 1‘50 0‘+0a 1‘50 O'OOa 1 A O'SOa 1

1 a A A A Aa A a a A a
35 a 5Ü 35 a 50 A a • * A

* A a a A a

» i A A
0'75a l‘15

A
» 1 O‘90a 1 D'SOa J'25 a 0*80 a PIO
> 0'30 a 0‘35 

0‘50a ü‘63
0‘30a Ü'35 O'Bt'a 0‘80 A 0'3U a O'SO 0'35 a 0*60
O'bO a U‘65 O‘40a 0'80 A O'+O a 0‘7o 0*35 a O'TO

1 0‘25 a 0‘30 0'25 a 0'30 0‘20a 0‘30 A O'SOa 0”25 0*15 a 0*23
> 0‘25 a 0‘50 0‘3Ua 0‘50 O'+Oa 0‘5O A 0'30a 0*53 0*30 a O’SO 

0*50 a P50» ü‘50 a 1*75 0‘5Ca l ‘7ñ Q'5Üa 1‘75 A O'SO a P50
» 1 a l‘5ü 

'J‘70e l'Uá
f a 1'50 
0'70a l'S5

O'S+H P-IO b 0*80 a ras 
O'TOa l‘35

0*75 a P50
» O'íiOa i'Sj A 0'60a P35
J a A s a A
» A A t A A A

D ocen a. . . . . . . . » A A a A » a
t

K ilogram o... > * • A t * A
3 a 0 
0‘13 a 0‘35

3  a  ( j 2 a 6 
0̂ 13 a 0‘30

1 £ a B 3 u 6
» Ü‘19 a 0'25 A 0‘12a 0‘30 O'tOa 0‘25

Cuatro manojos » 0‘30 a 0'40 0‘30a Ü‘+'J O'Ka Q‘4S a 0'30a 0*45 0'35 a 0‘+0A + a 9 + a g 3 a 7 A 2 a 7 3 a 9
k A A a A • >

Kllogratno......... » a A A a A a

I
Ayuntamiento de Madrid



Í442 ñO LETlN  D E L  AYUN TAM IEN TO DE MADRID

K S P S C I K S

Esc iriif-i. . • ............
Esp'irr '̂írj^ t ' tí 1 .
BapíirrsíroR ( ifilrii.
Espinacas.......................
Ciiiisaiitea......................
I'lahas.....................
Judias...............................
Judias de l,a OraiiJíi- ■ ■
Lechui(as........................
Lombardas.....................
Nabos.............................
Patatas liol an las is , .
Patatas amarillas.........
Patatas blancis...........
Patatas rosa..................
Pepinos..........................
Pimientos col tra t u . .  
Pimientos verdea . . . .
Remolacha.....................
Repollo de Levante . 
Repollo Je la tierra. .,
Tomates.........................
Tomates Je la tierra.,. 
Zanahorias.....................

UNfOAU
PRECIOS 

en el din 1.
PíiEClOS 

en el din 2
PRECIOS 

enei dia 3.
PRECIOS 

en el día
PRECIOS 

en el día 5.
PRECIOS 
enei día G.*»

PiíEClOS 
en el día 7,

Pesetas. Pesetas. Pesetds. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.— . -O—r .

0‘7ün 1‘23 0'75a 1*25M íí Ti 0 i 0 .......... .. ,
1 dem.............*.,

I 0*711 a 1*25 
*

»
s 0*00 a 1 ' 0*70 a 1*25

1 dem.................... * * t . p
líilograiiio........
1 dem.....................

» 070 a 0‘ÍI5 O'TÜa’ 0'83 0*50 a 0*80
a
» 0*50 a’ 0*75 0*80 a’ 1*35

Idem.........*..........
Idem. ► ^ *........

» 0'30 a 0'83 0'30a 0'8C ü'4Ca’ 0‘80 0*40 a 0‘KO 0*75 a 1*35
OoceiíH.............
1 d€m ...................
líilo......................

V
t
k

075 a ] 
5 a 12

0̂ 25 a 1 
5 nil

0'30 a 1 ‘25 
2 a 8

0 50 a l 
2 a 7

0*105” l 
!*5II a a

1 dem.....................
Idem ,................... > 0‘27a 0‘32 

n‘20 a ü'2ü
b'27 a ü‘30 
0'20 a 0*25

0*20 a 0*32 
0*20 a 0*25 
U'i4a 0*10 
0*16 a 6*18

0*23 a 0'30 
0*20 a 0 22 
0*14 a 0*15 
0*16 a 0*17

0 25 a 0*30 
0*20
0-13 a 0*15 

.0*15 a 0*17Idem .................... > 015 a 0'17 C'15'd 0‘ !7
C iento,.. *.......... à 4 a :0 

075 a G 
075 a ¡'25

o‘ ioa o'ao 
0*23 a 0'4Ó

4 a 10 
0*75 a 8 
075 a 1*25

0*10 a 0*20 
Ü'25 a 0*45

4 a 15 
0*60 a 7 
0*75 a 1

0*10 a 0*20 
0*25 a 0*45

4 a 14 
0*73 a 7 
0*60 a 1

0*05 a 0‘ l5 
0*30 a 0*45

5 a 15 
0*70 a 8 
075 a 1

0*07 a 0*15 
0*30 a 0*5‘J

Idem.....................
Manojo
lítloj^rcinto.........
Idem ....................

>

M anojo............... t 0‘30a 0'80 0'40 a ' 0*80 0*50 a 0*75 0*50 a O SO 0*40 a 0‘80

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

K S P K C I S S

IL'eri^ orsi».
Ue LiasLlJlu...................................
Ue la Montada.. ..........................
De la tierra...................................
De üuilciu.....................................
Sacrificadas en el Matadero.
Corderos lechales.....................
Cabritos.................... ...... '........

, Conejos...................
Chochas..................
tlamos......................
Jabalí ........................
Liebres.....................
Pájaros.....................
Palominos................
Perdices...................
Plcliones v iv o s .... 
Pichones ninertii.s.

A  V »».

Capones,, 
Ualliiias...
Patos.........
Pavos.........
Pollaocos. 
fo lio s ., í , .

i£5L u 4 V o ■,
Ue C astilla ....
ríe Uallcla___
De Portugal... 
De .Marruecos.

A huelas....................
Aachoas...................
Engullas.................
Angulas..................
Atún..........................
Bacalao...................
Besugos..................
Bonito......................
Bodiieroues...........
C II 1 [1 tres ...............
C iiirrelos de iii ir.
Caracolas................
C igalas..*..............
Congrio.....................
Corvina................... .
Oentoues.................
□ tilos......................
Langostas................
[.angostillos............
Lenguados...............
Lubina.......................
Mejillones...............
Merloia...................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N IU AU eii el día 1 e 11 ei día 2 en el din 3. en el día 4. en el día 5. en el día 6. en el día 7.

Peseinü. Pesetas. Peselaii, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

A rroba.............. 49 a 53 49 a 55 EO a 54 50 a 54 s 5Ü a 5* 50 a58
41 a 45 41 a 45 42 a 40 42 a 16 * 42 a 46 44 a 46
30 a 35 30 a 34 31 a35 31 a 35 » 31 n 35 35 a 40

Idem.................. 30 a 35 30 a 35 31 u 36 35 a 36 N 35 a 36 34 a 37
Uno..................... *
Idem................... * ' * * ¥ >

rtf............ .. - r . 4 a 6*50 4 a 6ia^  ̂ a G‘25 4*50 a 0 5 a G‘5U 5 a 6*50 4*50 a 6
Kilogramo........
i dem. . . . . . .  V s r t
Par...................... 4 a 5 4*50 a S 4̂ 30 ■ s 4‘50 a 5 ' 4 a 5 1‘50 a 5Doceiiñ,............
Cuerda de 4 . . . »
P a r ..................... 4*50 a 5 5 u 5*23 5 a 5*50 4‘5Ca 5*50 5 a 5*50 a 5*50
Cnerd a de 4,. . * p ¥

Uno..................... » ¥
Una..................... 6*50 a 8*50 6*30 a 8 5-50 a 7'5Ü 4*50 a 0*50 * 4*50 a 6*50 6 a 7‘30
n h'fl..................... > 1 5‘50 a 6*50 » p 4 a 5 »
I dem.................. » > • , Ü a 12 *
Idem............ 5*50 a 7 5*75 a 7 4 a 7 4 a 7 » 4 a 7 5*25 a 6*75
Idem.v.RRR___ 3 a 4*50 4 a 5 3 a 5 3 a 5*50 » 4 a s 4 a 5

Ciento.............- 26*50 a 28 26 a 27 27 a 20 27 a 29 27 a 29 23 a 30
Idem................... 24*56 a 26 . 25 a 26 16*50 a 27*50 20 a *27*51) 20 a 26*50 26 a 28
Idem................... > i t , t
Idem................... 18*50 * 24 * * ¥

Kilugramo....... l'50a 3 1*25 a 2*50 1*75 a 2*25 2*25 a 27*50 1*75 a 2*40 1*25 a 2*25 1*40 a 275
Idem................... * t • p *
Idem .................................... 1*70 1*75 1*75 1*75 1*75 2 a 2‘50 1*75
Idem................... , • 1 t
1 d em ................... » ¥ 1 t
Idem................... 9 ¥ 2*25 2*25 a 2*5:1 1*25 a 2-25 2 a 2*50 2 a 2*25
Idem................... 170» 100 1*75 a 2*50 2 a 2*50 2 a 2‘50 2 a 2‘SO 2 a 2*50 2*50
Idem. » 1 i » ¥ ¥
Idem................... ¥ 0 80 a 0*00 1*30 1 a 1*30 o'no a 1 0*80 a 0'90 0*80
l deni s , 2*50 a 3 2*25 a 2*50 2 ■ a 2*30 2 a 2 60 l'UO a 9*50 1*50 a 3 2 a 2*50
D ocen a............. t » > t
Kilogramo........ * ¥ > * p »
Idem................... 3*75 ¥ ¥ É • 9‘50 a 3 3*50
Idem................... 3 d 3̂ 50 2*25 a 3 2 a 3 2 a 3 » 3 2 a 3
Idem................... > * i a >
Idem................... > » ■ P > > t
Idem.................. 1*75 a 2 1*75 a 2*25 1*75 a 2 1*75 a 2 2 a 2*50 1*75 a 2*25 2*80
Una ...................................... 4 a 10 4 a 9 4 a 10 5 a 9 3*50 a 9 ¥ 6 a 13
Kilogramo .............. 25 20 13 a 15 13 a 1.3*50 » T a 9 7 a S
Idem .................................... 0 5 a 7 5 a 9 5 a 7 6 a 8 7 a 8 5 a 8
Idem .................................... 8 a 0 7 a 8 6 a 7 6 a 7 5 H 7 4 a 0 4 a 0
[dem .................................... > » 0*80 0*80 a 1 1 » 0*70
Idem..................................... 3*50 a 4*50 4*50 3 a 5 3'&0a 5 5 a G 4 e 5 4 a 5



í

't

4 a4‘59 >
2‘50 a3

!‘73 aÜ'50 i
1 i 2'50 !* ' 4

i 7175 a2'21i

De utún
De besitiíoDe b o n ito ..............................................................De pescnilUlHs...................................................  Idem
De sardiriHM........................ ....................... Idem

85 a 90 
80
45 a 50

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE P O L I C Í A  U R B A N A

E S P E C IE S

Aceite..................... ...................................
Aceitunaa............................. ...................
Agiiardietitea...........................................
Alfalfa.........................................................
Alcohol.......................................................
Algarrobas................................................
Arrptt......... _______- ................................
Avena...................... ...................................
Aziicnr.......................................................
Sacalao.................. ................................

. Cok........................
Carbonea............. * Alineral..................

I V egetal.................
C arnero................

I C o rd ero ...............
1 Cerdo.....................

CHraestreacBB,./ T ern era ................
i Vaca de prl mera  ̂
f Idem de segunda, 
' Idem de le r c e r a .
> Cliorizoa...............

CHraessaladas,.| Uimóa...................
' T o c i n o ................

Cebada.................■ ■................................
Centello....................................................
Unrbanios.................................................

( De centén o ........
\ De niaíz...............

tlarlnas..................í De trigo, al detall
f De ídem, al por

Illa y o r ................
Huevos..................... .................................
labdn .........................................................
J l id ias ........................................................
t,eclie..........................................................
Lentelas......................................
Lefia de encina............................
Maíz.................................................
Msnleca de vaca........................

Eli  b a r r a s

UNIDAD

L itro ....................
Ki logram o..........
L it r o ................. ..
Quintal met rico
L it r o ....................
Quinta I métrico
K ilo g ram o ........ .
Q nii ita ln iélr ico
K i lo g r a m o .........
I deia.................... .
tO k i lo g r a m o s.. .
I d e m . . ..................
I eleni......................
K i lo g r a m o ..........
i d e m ....................
I dem......................
I dem......................
I dem......................
Idem......................
Idem ......................
Id em ......................
Idem ......................
I dem.............. .......
Qui 111 a I mài 1 ico
I dem......................
Kliogrntno..........
Idem ......................
Idem .................. ...
Idem......................

l Candeal de flor.
Pan......................... ' L ib reta ..................

I  P a n e c i l lo  bajo..
Idem de liifo........

Pata.............................................................
Pastas de so p s.......................................
Patatas nuevas.......................................
Petríleo.....................................................
Pimientos en conserva........................

. De b ola................
V O ru yére ..............

Quesos..................I ídanchego...........
/ P arm a..................

R oqiiefort..........S a l ..............................................................................
Salvados...................................................

............... i g r a í ^ f t e : : : ; ; : :
T o r n i i e I] conserva
T r iso ...........................................................

...............
vinagre......................................................

Q u in ta l  métr ico
I tocena ................
K M o g r a i n ó .
Idem .....................
l . i t r o .....................
K i lo g rn m o .......... :
Q n l i i ta l  métr ico.
K i l o g ra m o ..........
t dem......................
Id e m ......................
I d e m ....................
500 g r a m o s ........
üñfl íd e m ..............
P ieza ........ '...........
Q u in ta l  m étr ico  ■
K i l o g r a m o ..........
Id e m ......................
L i t r o ....................
L a t a ............  , . .  ■
K i lo g r a m o ..........
Idem ....................
I dem......................
I dem......................
Idem ......................
íd e m ......................
Q i i ln tn t  m étr ico .
K i lo g ra m o ...........
l . a t a ......................
I dem ......................
Q u in ta l  métr ico .
l . i t r o ......................
Idem ......................
Idem ......................

ITiEClOS PlíEClOS PlíECtOS PliEClOS PRECIOS PliEClOS . PRECIOS
en el dia 6 en el dia 1. en el día 8. en el dÍA 9, en el día 10. en el din 11. ea el día 12 .

Pesetas. Pesetas. Pesetas, PesetHS» Péselas. . Péselas. Pesetas.

1‘80 n 2*20 1*80 a 2*20 1*80 a 2*20 1*80 a g-20 !'80 a 2*90 1*80 s 2*20 1*80 a 2'20
1 a 2 1 a 2 1 fl 2 1 a 2 1 a 9 1 a 2 j a 2
i'sa a 4 l'GOa 4 l*Gü a 4 l'GOa 4 l'eo a 4 1*60 a 4 I'60 a 4

27 27 97 27 27 21 97
l‘80 a 4 1*80 a 4 '*80 a 4 1‘SO a 4 P8Ü a 4 1*80 a 4 rso a 4

44
1‘5C

44 44 44 ■ 44 44 44
[i tiO a D'GD a 1*50 0*00 a P50 D'60 a 1*50 0*60 a 1*50 0*60 a 1*50 0*60 a l'ñü

30
2'4fl

30 30 30 30
1*65 a

30
l'Gó a T65 ñ 2'40 1 '€5 a 2*40 l'G5 a 2*40 i*G5 a 2*40 2'40 ! ’65,a 2*40
o‘20 a 3‘i)0 2'20 a 3*00 9*20 a 3*50 2*20 a 3*50 2*20 3 3*50 2*20 a 3'50 9‘S!' a 3‘50
4*íi0 H 6 4*50 a G 4*50 a 6 4*50 a 6 4*50 a 6 4*50 a’ 6 4*50 a 6

10 a 12 10 a ”2 10 a 12 10 a IS 10 a 19 ID a 19 10 a 12
2'eo a 4 2'GO a 4 2*60 a 4 2̂ 60 a i 9*60 a 4 2*60 a 4 2*60 a 4

2- a 5 a - a 5 9 a 5 . S a 5 2 a’ 5 2 a 5 9 a 5
.3 S 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 8 7 3 H 7 3 a 7
4‘70 1*70 4*70 470 4*70 4*70 4*70
3‘ao 3*80 3*80 3*80 3*80 3*80 3*80
2

¡0
a 2 9 9 2 2

5 t) 5 a 0 5 8 10 5 a 10 5 a 10 ■ 5 a 10 5 a 10
5 a 15 . 5 : a 15 5 ' á 13 5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15

a 2'40 2 a *2*40 2' 3 2*40 2 a 2*40 *2 a 9*40 2 a 9*40 2 a 2‘40
32 32 39 32 32 39 32
O'BO a 2'5fl 0*80 K 2*50 0*80 a 2‘50 G'8G a 9*50 0*80 a’ 2*50 0*80 a 9‘50 0'80 a 2‘SO

1
U‘80 a 1‘10

1
ü*80 a 1*10

l
O'SO a 1*10

1
0*80 a PIO

1
U'80 a 1*10

1
C*80 a I'IO

1
0*80 a 1*10

2‘4P a 3'GO 2*40 a 3'GO 9*40 a 3*60 2'40 a 3‘6íl 2*40 a 3*C0 2*40 a 3*60 9*40 a 3*60
1 a 2 I a 2 - l a 2 J' £ 9 I a 2 1 a *9 l a 2
0‘70 H l‘80 0*70 a 1'8íi 0‘70 a !'80 0*70 a 1'80 0'70 a T*80 0*70 a reo 0*70 a 1'8Ü
9‘70 a U'80 0*70 a 0'80 0*70 a 0*80 0*70 a 0‘80 0*70 a 0*80 0'70 a 0*80 0*70 a 0*80
D'80 a P20 U'SUa 1*20 0*80a 1*90 0*80 a 1'20 0*80 a i;2c 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20

13 13 13 13 15 13 13
O'GO O'GO 0*60 0*60 O'GO O'GO 060

105 a 10 5 a 10 . 5  B 19 5 a 10 a a 10 5 a 10 5 a

0‘6G a O'Tff 0*66 a 0*70 0‘G6 a’ 0*70 0*80 a 0*70 O'GG a’ 0*70 0*66 a 0*70 0'66 a 0*70
|i‘33 a 0'3Ó 0-33 a 0*35 ü‘,i3 H 0'35 0*33 a 0*35 0*33 a 0*35 0*33 a 0*35 0*33 a 0*35
0'17 a 0'I8 0*17 a 0*18 0*17 a 

O'fO a
0*18 ü‘17 a 0*18 0*17 a 9*18 0*17 a 0*18 0*17 a 0*18

b‘lUa (i'ld 0*10 a 0*12 0*12 O'IO a Ü'I9 0*10 a 0*12 0*10 a 0*12 0*10 a Ü'l2
8 a 9 tj ü 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
* a 1‘40 ! a 1*40 1 fl 1*40 1 a P40

0'3t
\ a P4D 1 R 

Ú‘l5 H
1*40
0*35

1 a 1*40
O'lo a 0‘35 0*15 a 

1
0*50 a

0*35 0*15 a 0*35 0*15 a 
1
0*50 a

0*15 a 0*55 0*15 a 
1
0*50 a

0*35

0'50 a 1 1 0*50 a 1 1 0*50 a 1 0*50 a 1 1
5 a 7 5 « 7 5 a 7 5 8 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
8 8 8 8 8 8 8
6 a 7 G a 7 G a 7 G a 7 6 a 7 6 a 7 G a 7

It a IG t  i a IG 14 a 16 1*1 H 16 14 8 16 14 a IG 14 a 16
10 10 10 10 10 10

0*20
ID

0'20Í1 lí) a Ü'20 0*15 u 0*20 0*15 a 0*90 0*15 a 0'90 O'IS a 0*30 0'15 a O'lñ a
20 a sa 1*0 a 28 26 a 28 26 a 28 2G a 98 

1*20 a 'J'40
26 a 28 2G aSS

1'21 a 240 1*20 a 2*40 1 ‘20 a. 9*40 P20 a 9*40 1‘20 a 9*40 l‘20 a 2*40
0'2,5 a 3*25 0*2,5 a 3*25 0*25 a 3*25 0*95 a 3*25 0'S5 a 3*25 0*25 a 3'25 0*25 a 3*25
0*35 a 1 0*33 a 1 0*35 a l ü'35 a l Ü'.lñ a 1 íl'35 a l O'^a l

0‘G0 a 1'20 O'GO a 1*20 0*G0 a 1*20 O'GO a 1*20 O'GO a 1*20 0*60 a P90 O'GO a 1'2Ü
0‘.50 S 070 0*50 a '1*70 O'ñO a 0*70 ü*50 a 0*70 O'üO a 0*70 0*50 a 0*70 0‘50 a 0*70
(1'45 a O'Gtl 0*45 a O'GO 0*45 a O'GO 0'45 a D‘Ü0 0*45 a O'GO 0*45 a 0*6(1 0'45 a o ' e u

f
C.í

;-V*'

Ayuntamiento de Madrid
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Tarifa del cok en la Fábrica de Gas.—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1918,

En fábrica. A domicilio

Pesetas. Pesetas.
P a ra  aioa doméatlooB.

Cok sin partii, Saco de 40 kilos.......... 5*20 5*50
Cok clasificado números 0 y i- Saco

de 40 kilos............................................... 5*70 6
Carbonilla. Saco de 40 kilos................. 4*60 4*90

P a ra  usos In d ustriales y  oalefaooiones.

Cok sin partir. Tonelada........................ 137*50
Cok partido núm, 1 (de 50 a 75 mili-

metros). Tonelada..................... .. 151*25
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-

metros). Tonelada................................ 151*25 >
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

nelada....................................................... 121

L a Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
^oda confianza.

Se sirve al peso desde 1,000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GA S y van 
provistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

OarneB.—Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 3 de octubre de 1921.

Pesetas.

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo.............. 4*70
Idem de id. id. Vi .......................................................  1‘20
Idem de id., k ilo .-;.......................................................  3*80
Idem baja, con hueso, id................................................ 2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las des Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mes.

Carne de magro, a 4*80 pesetas kilo.

Pan: Precios señalados según acuerde municipal de 13 
de marzo de 1921 y por convenio de 30 de junio de 1922,

PesetBB.

Fan candeal, pieza de un kilogramo..........................  0*70
ídem, id. de 500 gramos................................................  0*35
Idem, id. de 250 id ............................... ............................ 0*18
Idem, id. de fiama de 125 id.......................................... 0*10

Precio del gas,

Por virtud de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 
16 de junio próximo pasado, sancionado por la Junta mu­
nicipal en 22 de dicho mes, se ha rebajado el precio del 
gas, a partir del dia 23 del mismo, a 35 céntimos metro 
cúbico para el servicio de alumbrado público y a 40 para el 
de consumo particular.

CEM EN TER IO S

{nhitnuiciones v erifica  ia s  del 2 2  al 2 8  de octubre de 1922, y eti ig u a l p e r lo d o f ie l  q u in q u en io  an ter ior .

l i N M U M A C I O I V K S

ICÍCl. iu»o. lUlH. l^ Í7 ,

202 233 202 251 415 287

San Jlisto»*........... * ............... .. 4 * t * ............. * ■ ■ *» r 4 p * ■ * • 3 8 7 8 9 5

í-nrp.ri7.n.. * » .......................................................................................... 8 12 10 13 15 5

Santa M aría.............................................................. ............................................... 5 1 4 4 6 6

San Isidro............................................................................................................. ...... 5 6 5 10 7

1 2 3 3 1

224 254 231 284 458 311

Fetos inhuttiadoa en el de Nuestra Señora de la Almudena.................... 36 26 28 33 31 33

IM


